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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a O1 de marzo de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de
procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artÍculo 16 de la

Constitución polítíca de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERo, SEGUNDO Y DÉclMo CUARTo de

los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

Ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los

artícufos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Ofícial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fiacciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 20'16; artículos 3o, 94 y 95 del Estatuto de

Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primery

segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículos G y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

Ciudad de México v¡gente, de conformidad con el artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el que

se reforman, adicioñan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,

publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos lo, 3o,

primer párrafo, fracción l, 7e, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 bis, primer párrafo'

fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l,

inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; y en los artículos'144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI

y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes,

órocede a determinar su situación fiscal en materia .de comercio exterior, de conformidad con los

siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 03 de noviembre de 2Q17, siendo las 14:52 horas, los CC. Eva Domínguez Cruz y Jesús

Durán Pacheco, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el

puesto semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Calle Roldan y Calle Escuela Médico Militar,
Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, cerciorándose
de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de la Delegación

Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de hacer la
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notíficación y entrega de la orden de visita domiciliaria número cvDogoo2TT/17, contenida en eloficio número SFcDMX/ulFlcEVcE/opeo/cvDoo2z7/17, de fecha ól o" noviembre de 2()17,girada por la suscrita coordinadora Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad deInteligencia Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, en la cual se ordenópracticar la visita domiciliaria al C. propietario, poseed or y/o tenedor de las mercancÍas deprocedencia extranjera, en el domicilio señalado anieriormente, con el objeto o propósito de efectuarla verificación de la legal estancia, tenencia o importación de las mercan"iu, qr" se encuentran en sudomicilio, establecimiento o local, así como comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales yaduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes contribucÍonesfederales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho de TrámiteAduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias y Normas oficialesMexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del c. propietario,poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extraniera, atendiendo la diligencia unapersona del sexo masculino de 18 años de edad complexión oelgaáa, ae altura aproi¡maoa oel'68 metros de altura, de tez morena clara, ojos grandes, cejas oeléaoas, nariz aguileña, bocagrande y labios delgados así como cabello corio y negro, quien se negó a proporcionar su nombrey sus datos generales, así como a identificarse con áocumento oficial alguno y quien manifestó ser elencargado y tenedor de las mercancías extrajeras que se encontraron en el domicilio cítado. Actoseguido, el personal visitador procedió a identificaise ante la citada persona con las constanciasdetalladas en el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Matária Aduanera a folio númerooo2, quien las examinó cerciorándose que tanto la fotografía y datos concordaban fielmente cón losque físicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personal visitador procedió a notificar la orden devisita domiciliaria número cVDO9oo277/17 de fecha 03 de noviembre de 2017, haciendo la formalentrega de la misma, así como un ejemplar de la carta de Derechos del contribuyente Auditado, enpropia mano; sin embargo, la citada persona se opuso a la diligencia de notificación de la orden devisita domiciliaria de referencia negándose a firmar de recibido dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo 49, primer pérrafo,fracción lll del código Fiscal de la Federación y el artículo 15ó, de la Ley Aduanera, requirió alcompareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que lostestigos designados no aceptasen dicho cargo, los mismos serían nombrados por el visitador, a lo cualmanifestó "solo estoy yo, no tengo a nadie para que sea testigo", por lo que el personal visitadorprocedió a nombrar para tales efectos a los cc. Eáuardo oan¡el González soto y Marco AntonioHerver Domínguez, quienes aceptaron dicho cargo.

2'- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los testigosdesignados, efectuaron el recorrido e inspección ocular dei puesto semi-fijo visitado, constatando queel mismo ocupa un espacio aproximado de un metro cuadrado, y en el cual se encontraronmercancías de origen y procedencia extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta alpúblico en general consistentes en teléfonos celula.".;'.horu bíen, considerando que desde el iniciode la diligencia la persona del sexo masculino de 18 años de edad complexión delgada, de alturaaproximada de l.69 metros de altura, de tez morena clara, o¡os granies, cejas delgadas, narizaguileña, boca grande y labios delgados así como cabelio tortá y n"gro se opuso a que sepracticara la visita domiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden ie visita domiciliaria número
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CVDO9OO277/'17, conten¡da en el oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOO277/'17, de
fecha 03 de noviembre de 2017, el personal visitador procedió a solicitar al compareciente para que
exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías localizadas en el

domicilio visitado, informándole que en caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para

emplear la medida de apremio prevista en el artfculo 4O, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal
de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal,
mismo que se cita a continuación; "Artículo 40. Las autoridade.s fisca/es podrán emplear las medidas
de apremio gue se indican a continuación, cuando los contríbuyenfes, /os responsab/es solidarios o

terceros relacionado.s con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo
de sus facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practicar el aseguramiento
precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto de los
acfos solicitudes de información o requerimientos de documentación dirigido.s a éstos, conforme a lo
establecido en el artículo 4O-A de esfe Códiqo...".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino de 18 años de edad complexión delgada, de
altura aproximada de 1.68 metros de altura, de tez morena clara, ojos grandes, cejas delgadas,
nariz aguileña, boca grande y labios delgados así como cabello corto y negro continuó
impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa,
negándose a exhibir los documentos que acrediten la legal estancia, tenencia y/o importación de la
mercancía de origen y procedencia extranjera ubicada en el domicilio señalado en la Orden de Visita
Domiciliaria número CVDO9OO277 /17, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOO277/17, de fecha O3 de noviembre de 2Q17, motivo por el cual,
siendo las 15:06 horas del O3 de noviembre de 2017, se hizo del conocimiento de la persona del sexo
masculino de 18 años de edad complexión delgada, de altura aproximada de 1.68 metros de
altura, de tez morena ctara, ojos grandes, cejas delgadas, nariz aguileña, boca grande y labios
delgados así como cabello corto y negro, que el personal visitador procedería a hacer efectivo el

apercibimiento antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el artículo 40,
fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo
primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación
vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de /os bienes o de la
negociación de los contribuyenfes o los responsab/es solidarios, a que se refiere la fracción lll del
Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del mbmo, en su casq se realizará conforme a lo
siguiente:.../. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a que se refieren las fracciones ly
It det artículo 40 de este ordenamiento, salvo en /os casos siguientes: ... b) Cuando las autoridades
fiscales practiquen visifas a contribuyenfes con localat puesfos fijos o semifiios en Ia vía pública y
ésfos no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes o, en
su casq no exhiban los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de las
mercancías gue enajenen en dichos lugares. .,. lll. El aseguramiento precautorio se suietará al orden
siguíente: ... Tratándose de /as yisifas a contribuyentes con locales, puestos fiios o semifiios en la vía
pública a que se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe artículo, el aseguramiento se practicará
sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares, sin que sea necesario establecer un monto
de la determinación provisional de adeudos fiscales presuntos...", iniciando la extracción de las

mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el puesto semifijo ubicado sobre Calle
San' Pablo, Entre Calle Roldan y Calle Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal
06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vez que la persona del sexo masculino de
18 años de edad complexión delgada, de altura aproximada de 1.68 metros de altura, de tez
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morena clara, oios grandes, ce¡as delgadas, nariz aguileña, boca grande y labios delgados asícomo cabello corto y negro, no exhibió los documentos que acreditaran la legal poses-ión de la
mercancía localizada en el domicilio visitado y en consecuencia impidió el desarrollo de la diligencia,por lo que las mismas fueron trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la Secretaría de
Fínanzas de la Ciudad de México ubicado en: Calle Oriente 233, Número 17g, Colonia Agrícola
Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad, con el objeto de procLder al
levantamiento de su inventario físico y continuar con la instrumentación del Acta de lnicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que se refiere el
artículo 15O de la Ley Aduanera; por lo anterior y sieñdo las 15:26 horas del 03 de noviembre de 2c17,
se suspendió la citada Acta de Inicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, se continuara con la
diligencia iniciada al amparo de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO2TT/17, contenida en
el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEo/cvDoo277/17, de fecha 03 de noviembre de 2017.

En la Ciudad de México, siendo las 1615 horas del 03 de noviembre de 2O1T,los CC. Fidelmar Daniel
Reyes Magaña y Gustavo Azpilcueta de la Cruz, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejebutiva
de Verificación de Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad
de México, en compañía de las testigos, se constituyeron en el domicilió que ocupa el Recinto Fiscal
ubicado en Calle Oriente 233, Número 178, Colonia Agrícola Oriental, Código postal O85OO,
Delegación lztacalco de esta Ciudad, a efecto de continuar con la verificación fÍsica y documental de
la mercancía de origen y procedencia extranjera sujeta a la presente revisión.

Acto seguido, siendo las 16:19 horas del 03 de noviembre de 20'17,y toda vez que la una persona del
sexo masculino de 18 años de edad complexión delgada, de altura aproximada de l.68 metros de
altura, de tez morena clara, ojos grandes, cejas delgadas, nariz aguileña, boca grande y labios
delgados así como cabello corto y negro, hasta ese momento no se apersonó en last:nstalaciones de
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, los visitadores en compañía de las
testigos, procedieron levantar el inventario físico de las mercancías de origen y procedencia extranjera
que se localizaron en el puesto semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Calle Roldan y Calle
Escuela Médico Militar, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciuáad de
México, mismas gue se relacionan como se indica a continuación, Caso tJnico: 43 piezas de teléfono
celular y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin model,c, var¡os tipos y sin tipo, de
origen y procedencia extraniera, procediéndose en el acto al levantamiento del invenlario físico de
las mercancías, mismo que se detalla en el Acta de Inicio de Procedirñiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha O3 de noviembre de 2017, a folios 0O6 y OO7.

3.- En virtud de que la persona del sexo masculino de l8 años de edad complexión delgada, dealtura aproximada de 1.68 metros de altura, de tez morena clara, ojos grandes, cejas delgadas,
nariz aguileña, boca grande y labios delgados así como cabello coito y negro, se negó en todo
momento a presentar al personal visitador la documentación con la que pretendiera ampalar la legal
importación, estancia y,/o tenencia de las mercancías de origen y proced'encia extranjera, y toda vezque el compareciente, no se apersonó en las instalaciones que ocupa el Recinto- piscál de esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera dela Secretaría de Finanzas de la ciudad de México, para dar continuidad a la verificación de lamercancía de origen y procedencia extranjera, y no existió pérsona alguna que exhibiera
documentacíón con la que se pretendiera amparar la legal importaclón, posesión yfo tenencia en el
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país de las mercancías de origen y procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cual no
existió valoración alguna toda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó documentación
en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a
efecto de dar seguimiento al desarrollo de la presente diligencia, razón por la cual no se acreditó la

legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia extranjera
contenidas en el Caso Único del rubro del inventario físico del Procedimiento Administrativo de 03 de
noviembre de 2017, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo '146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll
de la Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancias de
procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con
cualquiera de los siguientes documentos.' l. Documentacíón aduanera que acredite su legal
ímportación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, gue de acuerdo a las disposiciones
Iegales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaría,
acrediten su legal tenencia, transporte o manejo... ll. Nota de Venta expedida por autoridad físcal
federal o instítución autorizada por ésta o Ia documentacíón que acredite la entrega de las
mercancías por parte de la Secretaría. lll. Factura expedida por empresario establecido e ínscríto
en el Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, e/ comprobante fiscal digital, los que
deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la Federacíón."; irregularidad que se
consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en
ef artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala'. "...Las sanciones establecidas por el artículo 178, se
aplicarán a quien enajene, comercíe, adquiera o tenga en srJ poder por cualquier título mercancías
extranjeras, sin comprobar su legal esfancia en el país... "; sin perjuicio de las demás infracciones
que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos
antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo .l51, primer
párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al
embargo precautorío de /as mercancías y de los medíos en que se fransporten, en /os sig¡uientes
casos.' ... lll.- Cuando no se acredite con Ia documentacíón aduanera correspondíente, que |as
mercancías se sometieron a |os trámites previsfos en esta Ley para su introducción al territorio
nacional o para su internación de la franja o región fronteriza al resto del país y cuando no se
acredite su legalesfancia o tenencía...", en virtud de que la una persona del sexo masculino de 18

años de edad complexión delgada, de altura aproximada de 1.68 metros de altura, de tez morena
clara, ojos grandes, cejas delgadas, nariz aguileña, boca grande y labios delgados así como
cabello corto y negro no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el
país de la mercancía de procedencia extranjera contenidas en el Caso tlnico del inventario físico de la
citada Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre
de2017, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único, localizadas en el puesto
semifijo ubicado sobre Calle San Pablo, Entre Calle Roldan y Calle Escuela Médico Militar, Colonia
Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, no contaba con la

documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio
nacional, con fundamento en los artículos 60, 144 primer párrafo, fracción X, .l51 primer párrafo,
fraccíones lll y '155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancías
señaladas en el Caso Único.
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5.- Que con fecha 06 de noviembre de 2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, respecto del Acta de lnicio
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, en virtud de que
desapareció y se opuso a la diligencia de notificación, por lo gue se le tuvo por legalmente notificado el 29 de
noviembre de 2017, es decir, el décimo sexto día siguiente al dfa en que se fijó el Acta de Inicio de procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2017, en los estrados de esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas
de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el perfodo comprendido entre el día O7 de noviembre de 2¡17 y
feneció el 28 de noviembre de 2017, de conformidad con el artículo '150, párrafo tercero y cuarto de la Ley
Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; de lo anterior,
para el computo de los quince días se contaron los dfas 07, 08, 09, 10, 13, 14, '15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 27 y 29 de
noviembre de 20'17, por ser hábiles, descontándose los días 'll, 12,18,19, 2C.,25 y 26 de noviembre de 2ó17, por
ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado
supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artfculo lg de la Ley Aduanera; y a fin de que
conforme al artfculo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las
pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 1O días hábiles, contados a partir
del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio del Procedimiento Administrat¡vo
en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233 número
178, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad, En lo que se refiere al
plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los dfas los días Ol, 04, 05, 06, 07, Og, :|1,12, 13 y 14 de
diciembre de 2017 por ser hábiles y descontándose los dfas los dfas 02, 03, 09 y lo de diciembre de 2c17, por
ser inhábiles, en términos del artículo 155 de la Ley Aduanera y del artículo 12 del Código Fiscal de la
Federación, aplicado de manera supletoria a la Materia Aduanera por disposición expresa del articulo 1

de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFcDMX/UlF/cEvcE/2178/2o17, de fecha 22 de noviembre de 2c17,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón pérez,
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la
visita domiciliaria practicada el dla 03 de noviembre de 2017, al amparo de la orden número
CVDO9OO277/'17, de fecha 03 de noviembre de 2017; y mediante oficio número
sFcDMx/UlF/cEvcE/DPL/3o2/2o17, de fecha 22 de noviembre de 2017, la Dirección de
Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó
Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia
extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número
cVDO9Oo277/17 de fecha 03 de noviembre de 2017, contenida en el oficio número
sFcD MX/U tF / CEV CE/DPEO/CVD OO277 /17,

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera de las mercancías, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no
presentó pruebas o formuló aleoato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron
dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de
fecha 03 de noviembre de2017, precluyendo su derecho para presentarlos,

8.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/SRF/O22/2OIB, de fecha 22 de enero de 2O.lB,
la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana
de la Mercancía, a la referida Dirección de procedimientos Legales.

sEcFE-f ARÍA DE F¡I{ANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINA$ICIEBA

COORDINACIóN EJECUTTVA DE VERIFICACIÓN DF COMEHCIO €XTERIOR
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9.- Con fecha Ol de febrero de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO2T'I/17, contenido en el oficio
SFCDMX/U\F/CEVCE/O498/2O',\B, el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/U\F/CEVCE/O499/2O18, de fecha 01 de febrero de 2018, legalmente notificado por estrados
el 26 de febrero de 2018, conforme a los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
Fiscal de la Federación y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

1O.-"Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley
Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"Artfculo 155. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautor¡o
en /os casos previstos en el artículo 151. y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de /as

mercancías embargadas. En este supuesfq el visitado contará con un plazo de diez dias siguienfes a

aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal esfancia en el país de
las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y 73O del Código Fiscal de la
Federación, Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as
contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanciones que procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro Íneses contados a partir del día siouiente a aquél en que se
encuentre debidamente inteorado el expediente. Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escrifos
de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la
resolución haya llevado a cabo tas diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin
eFectos las actuaciones de /a autoridad que dieron inicio al procedimiento.

Fn /os casos de visíta domiciliaria, no serán aplicables las disposiciones de los artículos 152 y 153 de
esta LeY."

(El énfasis es nuestro),

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la matería, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y
una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de
conformidad con el plazo establecido en el artículo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de
resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso gue nos

ocupa tenemos que él C. Propietar¡o, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera el día 29 de noviembre de 2017, en términos del artículo 15O,

párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa

del artículo primero de la Ley Aduanera.

SECRETAFIA OE FINANZAS
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Por lo tanto, el plazo para dictar la resoluc¡ón al Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera en el que se actúa, mismo que se computa a partir que se haya vencido el plazo para lapresentación de todos los escritos de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el
expediente administrativo en que se actúa y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o t"n"Oor delas mercancías de procedencia extranjera, se tuvo por legalmente notificado del Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día 29 de noviembre de
2017, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el artículo j35
del Código Fiscal de la Federación; de lo anterior, para el computo de los quince días se contaron los
días 07, 08, 09, 10, 13,'14,15,16,17,21,22,23,24,27 y 28 de noviembre de 2017, porser hábiles,
descontándose los días 11, 12, 18, 19, 20, 25 y 26 de noviembre de 2017, por ser inhábiles, de
conformidad con el artículo'12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado supletoriamente en
materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera, y tomándose en cuenta su
pfazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual se contaron los días 01, 04, 05, 06, 07, og, 11,12,13y
14 de diciembre de 2017, por ser hébiles y descontándose los días 02, g,3, 09 y lO de diciembre de
2017, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente,en términos del artículo 155 de la Ley Aduanera vigente, aplicado supletoriamente en Materia
Aduanera por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera; asimismo, por lo que toda vez que
el día 14 de diciembre de2017, fue el último día para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene
por vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos el día hábil siguiente, es decir el día '15

de diciembre de 2017, fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo establecido en el
artículo '155 de la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el expedíente administrativo en materia
aduanera gue se resuelve, precepto que a la letra señala: "Artículo /55... se entiende que el expediente
se encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para Ia 

'oresentáción 
de

fodos /os escritos de pruebas y a/eoatos q en caso de resultar procedentes, la autoi¡dad errcargada
de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesaz'a s para el desahogo de /as pruebas
ofrecidas por los promoventes....". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al proceáimiento
administrativo en que se actúa corre a partir del día siguiente al que se tuvo por debidamente
integrado el expediente, es decir del 18 de diciembre de2017 al 18 de abril de Zólg, tal y como lo
establece para tal efecto el supracitado artÍculo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducente gue a
la letra señala: "Artículo 155. ,.. Desahogadas las pruebas se dicta rá la resolución determinando, en su
casq /as contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan,

se encuentre debídamente inteorado el expediente..."

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en
términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de
aplicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo'l de la Ley Aduanera vigente, se
desprende lo siguiente:

sEcRffARíA DE FINANZAS
UNIDAD DE INTEIIGENCIA FINANCIERA

cooRDtNActóN EJEcuilvA oE vERtFtcActóN oE coMERcto ExrER¡oR
Calte Orienre Ag3.N. 178
Coionia Agricala Orienta¡

Detegáción l¿acalco
c.P 08500

r .5701-4746

e/67



CDMffi
C¡UDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO277/17
Expediente PAMA: CP AO9OO271/17

No. de oficio: sFcDMx/u I F / cEv cEl 0.538/2018

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancla de origen y
procedencia extranjera en el país, localizada en el puesto semifijo citado, Caso tJnico: 43 piezas de teléfono celular
y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera, toda vez que no se presentó la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la

mercancfa de origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad
levantó el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 03 de noviembre de
2017, legalmente notificada por estrados el 29 de noviembre de 2017, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de
las mercancfas de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15O, párrafo tercero y cuarto de la Ley

Aduanera y en los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C,

Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia
de notificación del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia
extranjera, el plazo legal de 1O dfas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surtió efectos
la notificación de la citada Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para que

expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes

ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o aleqato alquno. tendientes a desvirtuar las

irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición
expresa del artfculo l' de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Asf mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los

artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo y en el área de recepción
de esta dependencia y no localizó p,romoción alouna oresentada por el interesado; por lo que, al preclufr su

derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de

convicc¡ón que ¡ntegran el expediente en que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C.

propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera en Caso t]nico: 43
p¡ezas de teléfono celular y tableta, usados, varias marcas, var¡os mode¡os y s¡n modelo, varios tipos y
sin tipo, de origen y procedencia extranjera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las

cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancía del Caso Unico, se le tiene como
Responsable Directo, en términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley
Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artículo 52. Están obligadas al pago de /os impuestos al comercio exterior y al
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de
regulación al comercio exterion las personas que introduzcan mercancías al territorio
nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo algún programa de
devolución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en los articulos 63-A' 1O8'

fracción lll y llO de esta Ley.

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la

extracción del mismo de mercancías, se realiza por:

/t)
z-/
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El propietario o el tenedor de /as mercanclas.

Il.- El 
"i1rO 

de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C.
Propietario, p.oseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, embargada inventariada
en el Caso Único, y responsable directo, considerando el dictamen de determinación, naturaleza,
estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de la rnercancía de procedencia extranjera,
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón pérez, en su carácter de perito
Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por .oficio
sFcDMx/ulFlcEVcE/sRF/o22/2o'17, de fecha 22 de enero de 2olg, y teniendo a la vista las
mercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaría y deValor en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Adminístrativo en Materia
Aduanera número: CPAO9OO271/"17, en los siguientes términos:

La cfasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 1 y 6; reglas le, 2a, 3e de las
complementarias, todas ellas contenidas en el articulo 2q de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2OO7,y
sus posteriores modificaciones.

Caso único

campo'slN cAMPo", se sustituye por "Norma oficial Mexicana,,, aplicable:

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
Exportación, podemos enlistar las mercaderías a clasificar de la siguiente manera:

1.- Máquinas y aparatos de procesamiento de datos.

1.1. Tabletas electrónicas.

2.- Aparatos eléctricos v electrónicos.

2.1. Teléfonos celulares.

lmportación y de

secRe"r¡nia oe flNANzAs

qooRDrNAoóN EJ u.*,oo ou r!$13'tH,A$8i3il?É,i'?Seliff
Caile O¡lsnte Zg3 N. .t78

Cotonia Agricola'Ori€ntal
Detegación lztacalco

c.P 0€500
7.5701-4746

iiüilli

ENCABEZADO SIN CAMPO NORMA OFICIAL APLICABLE
1al42 SIN CAMPO EXENTO DE NOM

43 SIN CAMPO NO CUMPLE NOM-O24-SCFI-2O13
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ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único

- Clasificación arancelaria -
Nivel Capítulo

l.- Máquinas y aparatos de procesamiento de datos.
1.1. Tabletas electrónicas.

La Regla General 1, contenida en
lmportación y de Exportación,

el^artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
dispone que, "Los titulos de ,,las

dichas oartidas y Notas. de acuerdo con las Reglas siouientes". Considerando que las mercancías a
cfasificar se tratan de "máquinas y aparatos de orocesamiento de datos" el Capítulo 84 "Reactores
nucleares, calderas, máquínas, aparatos y artefactos mecánícos; partes de esfas máquinas o
aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta
la ubicación de la mercancía de estudio en el citado Capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación con texto:

Capítulo 84
-Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos
mecánicos; partes de esfas máquinas o aparatos."

Las Consideraciones Generales del Capftulo84, para la aplicación de la Tarifa en su Alcance General y

estructura del capítulo enuncian:

"Salvo lo dispuesto en las Consideraciones generales de la Sección XVl, este Capítulo comprende el
conjunto de máquinas, aparatos, artefactos y sus partes que no estén comprendidos más

especlficamente en el capítulo 85...

Se trafa generalmente de máquinas y aparatos mecánicos, Sin embargo, el Capítulo no comprende
fodas /as máquinas y todos los aparato.s de esfa clase, ya que algunos de e//os esfán

específicamente comprendidos en el Capítulo 85, principalmente los aparatos de uso doméstico'
etc, Por otra parte, además de los aparatos mecánicos propiamente dichos, este Capítulo
comprende ciertos aparatos y artefactos no mecánicog fales como las calderas y sus aparatos
auxiliares, los aparatos para filtrar, etc.
por regla general, los aparatos etéctricos se clasifican en el Capítulo 85. Sin embargo, las máquinas
y aparatos de /a c/ase de los comprendidos en este Capítulo permanecen en é1, incluso si son

eléctricos, si se frafa, principalmente, de:
l) Máquinas o aparatos que utilizan la electricidad como fuerza motriz.
2) Máquinas o aparatos que se calientan eléctricamente, tales como las calderas eléctricas para

calefacción central de ta partida 84.03, los aparatos de ta partida 84.19, las calandrias, las cubas de

lavado, de blanqueo o similares que se utilizan en la industria textil, las prensas, etc,, equipadas con

elementos eléctricos de calentamiento.

3) Máquinas o aparato.s de funcionamiento electromagnético (por eiemplo, válvulas
electromagnéfu'cas) o, a fortiori, si tienen simples dispositivos electromagnéficos, fales como /as
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grÚas con dispositivos elevadores electromagnéticos, los tornos con mandril electromagnético, los
telares con paratramas o paraurdimbres electromagnéticos, etc,
4) Máquinas o aparatos de funcionamiento electrónico (por ejemplo, calculadoras y máouinas naratratamiento o orocesamiento de datos¡ o con simples dispositivos fotoeléctricós o etectrónicos,
tales como los laminadores con dispositivos de control de célula fotoeléctrica o las máquinaí
h e rra m i e n ta co n d i s po s i t i vos e I e ctró nicos de co n t ro 1... "

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1. Tabletas electrónicas.

Asociando la descripción de las mercancías en estudio "tabletas electrónicas,,, con el título de lapartida 84.71. "Máguinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datosy sus unidades;lectores magnéticos u ópticos, máquinas para registro de datos sobre soporte en formacodífícada y máquinas para tratamiento o procesamiento de estos datos, no expresados nicomprendidos en otra parte", esta partida comprende la mercancía objeto de este piocedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de formailustrativa:

procesamienfo de esfos datos, no expresados ni comprendidos en otra

"Máguinas automáticas para trat
unidades; lectores magnéticos u ópticot máquinas para registro de datossobre soporte en forma codificada y máquinas para - tratamiento o

-"Máquinas automáticas para tratamiento o pro@
portátiles, de peso inferior o igual a lo kg,que estén constituidas, al menos,

una unidad central de proceso, un teclado y un visualizador..
"Máquinas automáticas para tratatniento o @portátiles, de peso inferior o igual a to kg, que estén constituidas, I ."noi,

Con base en la Regla Complementaria 3c de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota expLicativa
de la partída 84.7'1. aplicable a la mercancía en cuestión cita:

.1.- MAAUNAS AUTOMATICAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE DATOS Y.SUS
UNIDADES.
El tratamiento o procesamiento de dafos conslste en manejar datos de cualquier c/ase deacuerdo con procesos lógicos preestablecidos para uno o varioi fines determinados.
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos son máquinas capaces deproporc¡onar mediante operaciones lógicas tigadas unas a otras, que se suceden en un ordenpredeterminado (programa), informaciones directamente utilizables o susceptib/es dá servir ellasmismas, en determinados casog como datos para otras operaciones de tratamiento de
información.
Esta partida comprende estas máquinas cuando /as secuenclbs tógicas de /as operacionespueden modificarse según los trabaios que hay que realizar y en lis que las operaciones se

SECRETARiA OE FINANZAS

cooRorNAcróN EJu"*,uo ou o3llF'ff,ii|,;:?3iii?3,|'[i*li83
Calte Oriento 2gg N. 178
Colonia Agrlcola Orjontal

0elegación lztacaj€o
c.P 08s00

1. 5701-4746

12/67



CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO277/17
Expediente PAMA: CP AO9OO271/17

No. de Oflcio: SFCDMX,/U I F / CEV CEl 0.538/2018

pueden realizar automáticamenfe, es decir, sin ninguna intervención del operador durante todo
el transcurso del tratamiento.
tJtitizan esencialmenfe seña/es electrónicas, pero pueden igualmente emplear otras tecnologías:
neumáticas, hidráulicas, ópticas, etc, Algunas incluso combinan varias de esfas fecnologias.
Se presenfa n, bien en forma de bloques unitarios que reúnen en una misma envuelta (gabinete,

carcasa) lodos /os elementos necesarios para el tratamiento o procesamiento de datos, o bien en
forma de conjunto.s o slsfemas compuestos de un número variable de unidades distintas.
Esta partida comprende también las unidades constitutivas de /os sisfemas automáticos citados
anteriormente, si se presentan aisladamente.
Sin embargo, no se clasifican en esfa partida las máquinas, instrumentos y aparatos que

incorporen una máquina automática para tratamiento o procesamiento de dafos o que trabaien
en relación con tal máquina y realicen una función propia, Estas máquinas, instrumentos y
aparatos se clasifican en la partida correspondienfe a esfa función o, en su defecto, en una
partida residual (véase el apartado E de las Consideraciones Generales de esfe Capítulo).

A.- MAQUINAS AUTOMATICAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO DE DATOS.
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos de la presente partida,
deben cumplir simultáneamente las condiciones cifadas en la Nota 5 A) de este Capítulo, Es

decir, deben ser capaces de.'
l) Almacenar el programa o /os programas de tratamiento o proceso y, por lo menos, los datos
inmediatamenfe necesarios para la eiecución de ese o de esos programas;
2) Ser libremente programadas de acuerdo con las necesrdades del usuario;
3) Realizar cálculos aritméticos especificados por el usuario; y
4) Ejecutar, sin intervención humana, un programa de tratamiento o proceso en el que puedan,
por decisión lógica, modificar la eiecución durante eltratamiento.
Asi tas máquinas que sólo funcionan con programas fijos, por ejemplo, programas que no
pueden modificarse por el usuario, se excluyen, aunque el usuario pueda escoger entre varios de

estos programas fijos.
Estas máquinas, disponen de capacidad de almacenamiento y de unos programas almacenados
que pueden cambiarse según el trabaio que efectúen,
Las máquinas para tratamiento o procesamiento de dafos de esfe fipo tratan o procesan datos
en forma codificada, lJn código consrsfe en un conjunto finito de caracteres (código binario'
código estandarizado de sers impulsos de ta Organización lnternacional de Normalización (lSO)'

etc.).
Normalmenfe /os datos se introducen automáticamente medianfe soporfes tales como cintas
magnéticas, o por lectura directa de documentos originalet etc. Pueden introducirse también
manualmente por medio de teclados, o proporcionarse directamente a través de ciertos
instrumentos (por ejemplo, de medida).
Los dafos introducido.s se conyierten por las unidades de entrada en seña/es que pueden ser

utilizadas por la máquina, y guardadas en las unidades de almacenamiento.
Parte de /os dafos y del programa o programas pueden guardarse temporalmente en unidades
de almacenamiento auxiliares, como las que utilizan drscos magnéticos, cintas magnéticas, etc.
Pero esfas máquinas para tratamiento o procesamiento de datos deben tener una memoria
pfin$pat que sea directamente accesible para la ejecución de un programa determinado y cuya
capacidad sea por lo menos suficiente para almacenar esas partes del programa de tratamiento
o proceso y de traducción y /os dafos inmediatamenfe necesarios para la eiecución del
tratamiento o proceso en curso.
Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos pueden comprender en la

misma envoltura, ta unidad central de proceso, una unidad de entrada (por eiemplo, un teclado o
un escáner) y una unidad de satida (por ejempto, una unidad de visualización), o pueden consistir
en varias unidades separadas interconectadas, En el último casq /as unidades forman un
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"sistema" cuando comprende, por lo menos, la unidad central de proceso, una unidad de entradav una unidad de salida (véase ra Nota I de subpartida de esfe capituto).'ta ¡nt:eiiiiexión puede
hacerse a través de cables o de forma inalámbrica.
un sistema automático completo para tratamiento o procesamiento de datos debe comprendelal menos:
l) una unidad central de proceso que generalmente incorpora la memoria principal, loselementos aritméticos y lógicol y los elementos de control; en alguno.s ca.sos, sin embargo, estoselementos pueden esfar en la forma de,unidades separadai.
2) una unidad de entrada que recibe datos y los convierte en seña/es que puedenser frafadas oprocesadas por la máquina.
3) una unidad de salida que convierfe /as seña/e s proporcionadas por la máquina en una formainteligible (textos impresos, gráficos, presentaciones, efc..) o en datos codificados para oüosusos (tratamiento o procesamiento, control, etc.).
Dos de estas unidades (por eiemplo, unidades de entrada y de salida) pueden combinarse en unasola unidad.
Las maqu¡nas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos que se presenten enforma de ststemas quedan clasificadas en esfa partida, aun cuando una o más de sus unidadespudieran clasificarse en alguna otra parte de ta nomenclatura cuando se presenten
separadamente (véase elapartado B siguiente Unidades presentadas aistadamenli).
Fslos sislernas pueden incluir unidades de entrada o salida remotas en forma de terminales dedatos.
Fsfossisfemas también pueden incluir unidades periféricas, distintas de /as de entrada o salida,para aumentar la capacidad del sistema, por ejemplo, ampliando una o más de /as rrnc¡ones-ái tá '
unidad central (véase el apartado B siguiente). Se rnserfan esfas unidades entre las de entrada ode salida (al comienzo y final del sistema), aunque las unidades de adaptación y de conversión(adaptadores de canales y convertidores de seña/es) pueden conecrarse a yeceq antes de launidad de entrada o después de ta unidad de salida.
Las máquinas automáticas y /os slstemas para tratamiento o procesamiento de datos tienennumerosas aplicaciones principalmente en la industria, el comercio, la investigación científica olas administraciones pública o privada, (véase el apartado E de la ¡,lota Expt¡iativa de lasconsideraciones Generales de este Capítulo respecto a la clasificación de máiquinas queincorporan o trabaian con una máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos yrealizan una función propia (Nota 5 F) de esfe Capítuto)),

B.- U N I DADES PRFSENTADAS AI S LADAM ENTE
De conformidad con lo establecido en la Notas 5 D) y 5 E) de este Capitulo, esta part¡da tambiéncomprende /as unidades constitutiva.s de srsfemas automáticos para ' tratamiento oprocesamiento de dafos presentados aisladamente. Esfas pueden presentarse en forma deunidades con su propia envolvente o como unidades sin envolvenfe dlseñadas para insertarse enuna máquina (por eieryolo, en la tarieta principat de la unidad central de proceso). Las unidadesconstitutivas esfán definidas en el apartado A anterior y en los párrafos siguientes, como partes
de un sistema completo,
un aparato sd/o se clasificará en esfa partida como una unidad de un slsterna automático detratamiento o procesamiento de dafos si:
a) Realiza una función de tratamiento o procesamiento de datos;
b) Reúne /as srguientes condiciones estipuladas en la Nota s e áe este capitulo.i) es del tipo de los utilizados exclusiva o principalmenie en un sistema automático detratam¡ento o procesamiertto de datos
ii) puede conectarse a la máquina automática para el tratamiento o procesamiento de datos, biende forma directa, o bien a través de otra u otras unidades, y
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iii) Es capaz de recibir o entregar datos en una forma (códigos o sería/es) que pueda ser utilizada
por el slstema.
c) no está excluido por lo dispuesto en /as Nofas 5 D) y 5 E) de esfe m¡srno Capítulo.

De acuerdo con la Nofa 5 C) de este Capítulo, los teclados, dispositivos de entrada por
coordenadas x-y y las unidades de almacenamiento de datos por disco que cumplan las

condiciones esfab/ecidas en los apartados b) ii) y b) iii) anteriores se clasificarán siempre como
unidades de slsfemas de tratamiento o procesamiento de datos,
Si la unidad realiza una función específica distinta del tratamiento o procesamiento de dafos, se

clasificará según ta partida que corresponda a tal función, en una partida residual (véase la Nota
S E) del presente Capítuto), Si un aparato no reúne las condiciones cifadas en la Nota 5 C) de

este Capítulo, o no realiza una función de tratamiento o procesamiento de datos, se clasificará de

acuerdo a sus caracfe¿'sficas por aplicación de Regla General número 1, y si es necesario en

combinación con la Regla General número 3 a).
Además, ¡¡o se consideran del tipo utilizado exclusiva o principalmente en /os srsfemas
automáticos para tratamiento o procesamiento de datos, aparatos tales como los instrumentos
de medida o control a los que se han añadido dispositivos (por ejemplo, convertidores de

seña/es) que permiten conectarlos directamente a una máquina automática para tratamiento o
procesamiento de datos. Fsfos aparafos se clasifican en su propia partida.
Aparte de /as unidades centrales de proceso y de las unidades de entrada o de salida, se pueden

citar como ejemplos de otras unidades:
l. Las unidades suplementarias de almacenamiento externas a la unidad central de proceso (de

tarjetas magnéticas, de discos magnéticos u ópticos, los autocargadores y los módulos de

almacenamiento de crnfas y de discos ópticos (a veces denominados "optical disk iukeboxes")'
etc.).
Este grupo también comprende dispositivos suplementarios de almacenamiento de datos
(unidades de memoria con formato especifico) que se instalan dentro o fuera de máquinas
automáticas para tratamiento o procesamiento de dafos. Estas unidades se pueden presentar en

forma de lectores de d¡scos o de cintas,
2, Las unidades destinadas a aumentar la capacidad de proceso de la unidad central (por
ejemplo, unidades aritméticas de punto flotante).
3. Las unidades de control y adaptación, tales como las que realizan la interconexión de la
unidad central con otras máquinas para tratamiento o procesamiento de datos (por eiemplo,
puertos USB).
Sin embargo, se excluyen las unidades de control y adaptación para comunicación en una red,

alámbrica o inalámbrica, tales como redes de area local (LAN) o extendida (WAN) (partida
8s.l7).
4. Las unidades de conversión de seña/eg que permiten que, a la entrada, una señal externa sea

comprensible por una máquina para tratamiento o procesamiento de datos, mientras que a la
salida, convierten /as seña/es tratadas o procesadas en seña/es utilizables por el medio externo.
5. Los disposítivos de entrada por coordenadas x-y, que son unidades que permiten introducir
datos relativos a posiciones en una máquina automática para el tratamiento o procesamiento de
dafos.
Fstos disposifiyos incluyen el ratón, el lápiz óptico, la palanca de control (ioystick), la bola de

control (track balt) y la pantalla táctil. Su característica común es gue la introducción de datos
consisfe en, o se ¡nterpreta, como una indicación relativa a la posición o un punto fiio, Se utilizan
generalmente para controlar la posición del cursor sobre la pantalla de la unidad de visualización
como alternativa o complemento de las fec/as de movimiento del cursor del teclado,
Esfa cafego ría también comprende /as fablefas gráficas que son drspositivos de entrada por
coordenadas X - Y, que permiten recoger y reconocer las coordenadas de una curva, o de
cualquier otra figura geométrica. Fstos aparafos se componen generalmente de un tablero
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rectangular con la superficie sensib/e, un puntero o lápiz para hacer dibujos y una lente unida a
un brazo, que permite introducir /os dafos.
También se incluyen los digitalizadores con funciones similares a /as de /as fablefas gráficas. Sin
embargo, mientras que las tabletas gráficas se utilizan para crear gráficos y dibujos originales,
para la selección de una aplicación en el meñú y para el control de objátos eÁ pantalla, los
digitalizadores generalmenfe se utilizan para recoger dibujos que sólo esfán en papel, Los
dispositivos de puntero de los digitalizadores pueden tener cualquier forma, siempre y cuando
sean lo suficientemente pequeños como para poder sostener/os en la mano y despiazarlo.s sobre
la zona sensible (activa) del digitalizador. Et cursor de cruz es la forma más común.

II, . LECTORES MAGNETICO.S U OPTICOS, MAQUINAS PARA REGISTRO DE DATOS.SOBRE
SOPORTE EN FORMA CODIFICADA Y MAAUNAS PARA TRATAMIENTO O PROCESAMIENTO
DE DICHA INFORMACION NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN ATRA PARTE.
Este grupo comprende un coniunto de máquinas de /as que muchas son de func¡onam¡ento
electromagnético o electrónicó, generalmente complementarias unas de otras y gue se utit2an
frecuentemente en forrr'ra de conjuntos mecanográficos para la elaboración dá estadfsticas, la
realización de operaciones contables u ofros trabajos. Están comprendidos aqul los lectores
magnéticos u ópticos, las máquinas que registran datos sobre soporte en forma codificada y las
que tratan esta información, decodifican los resultados y los presentan en forma legible.
Este grupo comprende las máquinas que no esfán expresadas ni comprendidas ei otraparte,'se
excluyen, por tanto, principalmente:
a) Las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos descrifas en e/
apartado I anterior, drstrntas de los lectores de código de barras.
b) Las máquinas de escribir automáticas y las máquinas para tratamiento de fextos (partida
84.69).
c) Las calculadoras, máquinas de contabilidad y cajas registradoras de /a partida g4.7O, de /asque se distinguen por el hecho de que no llevan dispositivo manual de entrada, y se /esproporcionan los datos exclusivamente en forma codificada (cinta magnéfica drscos, CD-ROM,
etc,).

A. - LECTORES MAGNETICO.S U OPTICOS
Los /ecfores magnéticos u ópt¡cos son aparatos que leen los caracteres generalmente en forma
apropiada y los transforman en seña/es eléctricas directamente utitizablei por las máquinas para
grabar sobre soporte o para tratamiento de información en forma codificada,
I) Lectores magnéticos,Fn esfe tipo de aparatos, los caractere.t impresos con una tinta especial
magnética' se transforrhan después de magnetizarlos en impulsos eléctricos en una cabeza de
lectura magnética. A continuación se identifican por comparaciórl con los datos registrados en
las memorias del aparato, o bien, con referencia a un código numérico generalmente]¡nario.
2) Lectores ópticos. Este tipo de lectores no exige, como el precedenté, el uso de t¡nta espec¡at.
Los caracferes /os leen directamente una serie de células fotoeléctr¡cas y los traducen a un
código binario.
Este grupo también incluye a los lectores de código de barras. Estas máquinas generalmente
emplean dispositivos semicohducfores fofosensibles (por ejemplo, diodos'táser),"i se utilizan
coniuntamente con una máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos corno
unidades de entrada, o con ótras máquinas, por ejemplo, cajas registradoras. Están concebidospara usarse manualmente, para colocarlos en una rnesa o para fijartos a una máquina.
¿os /ectores descritos arlteriormenfe só/o se c/asffica n aquí si se prese nian aistadamente.
Asociados a ofras máquinas, tales como máquinas para registro sobre sopo rte en forma
codificada o para tratamiento de informaciones codificatdas, siguen el régimen de ésas máquinas
siempre que se presenten al ñismo tiempo.
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B. - MAQUINAS PARA REGISTRO DE DATOS SOBRE SOPORTE EN FORMA CODIFICADA
Entre las máquinas de esfe grupo, se pueden citar:
1) Las máquinas para transferir los datos codificados de un soporte a otro. Estas máquinas
pueden transferir información codificada de un tipo de soporte a otro diferente o transferirla a
otro soporte del mismo tipo. Fsfa última categoria comprende /as reproductoras o
multiplicadoras que se utilizan para reproducir todos o parte de los datos de una cinta maestra

- o disco magnético u óptico (por ejemplo, DVD, CD-ROM) en una nueva cinta, disco.
2) Las máquinas para introducir programas filos en circuitos integrados (programadores),
Este tipo de máquinas tiene por objeto transferir en forma codificada a los circuitos integrados
que se han de programar, las informaciones contenidas en la memoria interna del programador,
Los programadores imprimen por "fusión" la información sobre uno o varios circuitos integrados
según diversas técnrbas apropiadas a los tipos de circuitos integrados programables que se
utilicen,
Algunos programadores presentan una característica suplementaria que permite al usuario
verificar por simulación el resultado de la programación antes de registrar materialmente el
programa en el circuito integrado..."

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.1. Tabletas electrónicas.

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 84.7'1.,la Regla General 6, también contenida en la fracción
l, del artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que
"La clasificación d
por |os textos de estas suboartidas v de las Notas de las subpartidas así como mutatis mutandis. por
las Realas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A los
efectos de esta Regla. también se aplican |as Notas de Sección v de Capítulo. salvo disposición,en
contrario". Tomando en consideración que se trata de tabletas electrónicas", procede su ubicación
en la subpartida de ler nivel con texto:

847"1.30. -"Máquinas automáticas para tratamíento o procesamiento de datos, portátiles, de
peso inferior o igual a lO kg, que estén constituidas, al menos, por una unidad central de proceso,
un teclado y un visualizador."

Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

1.1. Tabletas electrónicas.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias '14 y 2a, inciso
d), contenidas en la fracción tl del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que "Las Reglas Generales para la interpfetación de la Tarifa de los lmpuestos
Generales de Importación v de Exportación son igualmente válidas para establecer dentro de cada
subpartida Ia fraccíón arancelaria aplicable. excepto para Ip Sección XXll. en Ia que se clasificaran las
mercanc¡as su/efas a operaciones especia/es", y que las fracciones se identificarán adicionando al
código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98,
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reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "tabletas electrónicas,,, es la:

8471.30.01 "Máquinas automátícas para tratamíento o procesamiento de datos, portátiles, de
peso ínferior o igual a lO kg, que estén constituidas, al menos, por una unidad central de proceso,
un teclado y un visualizador".

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo

2.- Aparatos eléctricos y electrónicos.
2.1. Teléfonos celulares.

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I

lmportación y de Exportación, dispone por una parte,
de la Ley de los lmpuestos Generales de
que "Los tr'fulos de /as Secciones de /os

a los textos de dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reolas s¡ou¡entes". Considerando que la
mercancía a clasificar se trata de un "aparatos eléctricos y electrónicos", el título del Capítulo 85
"Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de
sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y
accesorios de estos aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado Capítulo.

Se cita título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación con texto:

Las Consideraciones Generales del CapÍtulo 85 para la aplicación de la Tarifa de la
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación enuncian:

Ley de los

"Este Capítulo comprende el conjunto de máguinas y aparatos eléctricos, así como sus parteg con
excepción:
a) de las máquinas y aparato.s de /a naturaleza de los comprendidos en el Capítuto g4, que
permanecen clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones Generales de dicho
CapÍtulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter generalde /a Seccró n XVt (véanse las
Co n s i d e ra c i o n es G e n e ra I es d e d i c h a Seccicjn).
Contrariamente a /as reglas previstas para el Capítulo 84, tos artículos de la naturaleza de los
comprendidos en este Capítulo, permanecen clasificados aquí, aunque sean de productos cerámicos o
de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares de vidrio de la partida 7O.n.
Este Capítu lo comprende:
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l) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de electricidad,
tales como los generadores, transformadores, etc, (partidas 85.01 a 85,04), las pilas (partida 85,06) y
los acumuladores (partida 85,07).
2) Determinados aparatos electromecánicos de uso doméstico (partida 85.09), así como las
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar y aparatos de depilar (partida 85,10).
3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamiento se base en las propiedades o efectos de /a

electricidad -efecfos electromagnéticos, propiedades caloríficas, efc.-, fales como los aparatos de las
partidas 85.05, 85.11 a 85,18, 85.25 a 85.31 y 85.43,
4) Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; los aparatos de grabación y/o reproducción
de imágenes y sonido; las partes y accesorios para esfos aparatos (partidas 85.19 a 85.22).
5) Los soporfes para grabación de sonido o de otros fenómenos (incluidos los soportes para
grabación de imágenes y sonido, con exclusión de las películas fotográficas del Capítulo 37) (partida
85.23).
6) Los artículos eléctricos quese utitizan, en general, no individualmente, sino en instalaciones o en el
montaje de aparatos más complejos como componentes que realizan una función determinada.' es e/
caso, por ejemplo, de tos condensadores (partida 85,32), los conmutadores, cortacircuito,s, calas de
empalme, etc. (partidas 85.35 u 85.36), las lámparas y tubos de alumbrado, etc. (partida 85.39), las

lámparas, tubos y vátvulas electrónicos, etc. (partida 85.40), los diodos, transistores y dispositivos
semiconductores símilares (partida 85.41), las escobillas, electrodos y demás confacfos de carbón
(partida 85.45), etc.
7) Determinados articulos utilizados en instalaciones o aparatos eléctricos por sus propiedades
conductoras o ars/antes, tales como los alambres aislados y sus ensamblados (partida 85.44), los

aisladores (partida 85.46), las piezas a¡s/anfes y los tubos metálicos aislados interiormente (partida
85.47).
Además, este Capítulo comprende los imanes, aunque no estén todavía imantados y los dispositivos
de sujeción de imán permanente (partida 85.05).
Se observará, especialmente en relación con los aparatos electrotérmicos, que sólo algunos de esfos
aparatos (hornos industriales, calentadores de agua, aparatos para la calefacción de locales, aparatos
de uso doméstico, efc.) se clasifican en las partidas 85.14 y 85.16.
Hay que observar que ciertos módutos de memoria electrónicos (por eiemplo, SIMMs (módulos de
memoria de una tínea de conexiones) y DIMMs (módulos de memoria de dos líneas de conexiones)),
/os cuales no deben de ser considerados como productos de la partida 85.23 y no tienen una función
propia, se clasifican por aplicación de la Nota 2 de la Sección XVl, de la forma siguiente:
a) tos módulos reconocibles como desflnados exclusiva o principalmente a máquinas automáticas para

tratamiento o procesamiento de datos se clasifican en la partida 84.73 como partes de esas máquinas,
b) los módutos reconocibles como desfinados exclusiva o principalmente a otras máquinas especifi'cas
o a varias máquinas de la misma partida se clasifican como partes de esas máquinas o grupos de
máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino principa[ los módulos se clasifican en la partida 85.48.
Los demás aparatos que se calienten eléctricamenfe se clasifican en otros Capítulos y principalmente
en et Capltuto 84, así ocurre, por ejemplo, con los generadores de vapor y las calderas denominadas
de agua sobrecalentada (partida 84.02), los acondicionadores de aire (partida 84.15), los aparatos
para destilar, tostar y demás aparatos de uso industrial de la partida 84.19, las calandrias y
laminadores y sus cilindros (partida 84.20), las incubadoras y criadoras para la avicultura (partida
84.36), los aparatos para marcar a fuego la madera, el corcho, el cuero, etc. (partida 84.79), los

aparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de la partida 90.18.

B. - PARTES
En relación con las Reg/as Generales sobre la ctasificación de partes, hay que remitirse a las

Consideraciones Generales de la Sección XVl.
Las partes no eléctricas de tas máquinas o aparatos de este Capítulo se c/asffiban como sigue:

,t7
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l') Las que constituyan artículos comprendidos en cualquier partida det capítulo g4 se clasifican en
este Capftulo, Tal es e/ caso, por eiemplo, de /as bombas y ventiladores (partidas g4.13 u g4.t4), de
los articulos de griferfa (partida 84.81), de los rodamiento.s de bolas (part¡da 84.g2), de los árboles,
engranajes y demás órganos de transmisión de la partida g4.g7, etc.
2") Las demás partes no eléctricas identificables como destinadas exclusiva o principalmente a /as
máquinas o aparatos eléctricos, etc,, de este Capítulo siguen et régimen de los artículos a los que
están destinadas q llegado e/ casq se clasifican en las partidas BS.OS, 8s.22, gi.2g u 85.3g.3) tas partes no eléctricas qué no cumplan las condiciones anteriores se clasifican en la partida
84.87.

Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

2.1. Teléfonos celulares.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "teléfonos celulares", con el título de la partida:
85.17 "Teléfonos, incluídos los teléfonos ce/u/ares y los de otras redes inatámbricas,. /os demás
aparatos de transmisión o recepción de voz, imagen u otros datos, inctuidos los de comunícación
en red con o sin cable (tales como redes locales (LAN) o extendidas (WAN)), distintos de los
aparatos de transmisíón o recepción de /as partidas 84.43, 85.25, 95.27 u gi.2g.,,, esta partida
comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida
85.17

"Teléfonos, incluidos /os teléfonos celurare. y--lol-Zd otras re¿es
inalámbricas; los demás aparatos de transmisión o recepción de voz,
imagen u otros datos incluidoslos de comunicación en red con o sin cable
(tales como redes locales (LAN) o extendidas (wAN)), distintos de los
aparatos de transmisión o recepción de las partidas 94.43, gs.2s, g5.27 u
85.28.',

Subpartida "Teléfonos, incluídos los teléfonos celulares yToi de otril7edes
inalámbricasl'

Subpartida 85t7.12 "Teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas..
Fracción 8517.12.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente cítada Ley,que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 85.17 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Este grupo comprende:
A) Los teléfonos de usuario.
Los teléfonos de usuario son aparatos de comunicación que convierten la voz en seña/es para su
transmisión a otro dispositivo, Al recibir la señal, los teléfonos de usuario convierten de nuevo la señat
en voz, Comprenden:
l) EI transmísor que es un simple micrófotto y que transforma las vibraciones acúsfi'ca s en una
corriente modulada.
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2) Los receptores (auriculares, incluidos los de casco) que tienen la misión de reconvertir la corriente
modulada en vibraciones acúsfl'cas. En la mayor parte de /os casos, el transmisor y el receptor están
combinados en una sola pieza moldeada llamada y micrófono, diseñado para gue el usuario se lo
ponga en la cabeza.
3) Et circuito antiefecto local, que evita que el sonido que llega al transmisor se reproduzca en el
receptor del mismo microteléfono.
4) EI timbre que es un simple emisor de sonidos o un zumbador eléctrico para avisar al usuario de la
tlamada. Puede tratarse de un sonido producido electrónica o mecánicamente. Algunos teléfonos de
usuarios tienen una señal luminosa que se activa a la vez que el timbre para avisar visualmente de la
llegada de la llamada.
5) EI conmutador-interruptor, que interrumpe o restablece la corriente de la red, Se acclona
generalmente al colgar o descolgar el microteléfono.
6) El dispositivo selector para marcar (por ejemplo, disco o teclado) que permite al que llama
comunicarse con otro usuario. El selector puede ser del tipo teclas para pulsar (tonos) o del tipo disco
giratorio (pulsos).
Si se presentan aisladamente, los micrófonos y auriculares (esfén o no juntos como microteléfonos), y
los altavoces se clasifican en la partida 85.18, mientras que /os timbres se clasifican en la partida 85.31.

Los teléfonos de usuario pueden incorporar o llevar: una memoria para guardar números de teléfono y
repetir la llamada; un dispositivo para visualizar el número marcado, el número de la persona que
tlama, la fecha y la hora de la llamada, y su duración; un altavoz y un micrófono adicional que permitan
la comunicación sin usar el microteléfono; dispositivos automáticos para responder a las llamadas,
transmitir un mensaje grabado, grabar /os mensaTes que llegan y poder escuchar los mensaies
grabados; dispositivos para mantener la línea en espera mientras se estab/ece comunicación con
alguien en otro teléfono. Los teléfonos de usuario que incorporan esfos dispositivos también tienen
tec/as que posibilitan su Ltso, como por ejemplo un interruptor que permite usar el teléfono sin
descolgar el microteléfono. Muchos de esfos dispositivos funcionan mediante un microprocesador o
ci rcu i tos d ig i ta les i nteg ra dos.
Esta partida comprende fodos /os teléfonos de usuario, incluidos:
1o)Los teléfonos de usuario de auricular inalámbrico combinado con micrófono, que constan de un
microteléfono con una batería que alimenta el transmisor-receptor de radiofrecuencia y un dispositivo
para marcar, un interruptor y una base transmisora-receptora de radiofrecuencias conectada por cable
a la red telefónica (algunos teléfonos de usuario de auricular inalámbñcos pueden no tener un
microteléfono, pero tienen una combinación de auricular y micrófono que está conectado a un
transmisor-receptor de radiofrecuencia portátil alimentado por batería, un dispositivo para marcar y
un interruptor).
2") Los teléfonos de usuario formados por una unidad que consta de un dispositivo para marcar y un
conmutador (conectada por cable a la red telefónica) así como un microteléfono, presentados iuntos.
B) Teléfonos oara redes celulares o para otras redes inalámbricas,
Este grupo comprende teléfonos para ser utilizados en cualquier red inalámbrica. Tales teléfonos
reciben y emiten ondas de radio que son recibidas y transmitidas, por eiemplo, mediante estaclbnes
base o saté/ites.
Comprenden, entre otros:
l\ Los teléfonos celulares o teléfoalts móviles.
2) Los teléfonos safe/ifales.

II ,- LOS DEMAS APARATOS DE TRANSMISION O RECEPCION DE VOZ, IMAGEN U OTROS
DATOS, INCLUIDOS LOS DE COMUNICACION EN RED CON O S/N CABLE (TALES COMO REDES
LOCALES (LAN) O EXTENDIDAS (WAN))
A) Estaciones base.
Los flpos más comunes de esfaciones base son aquéllos para redes celulares, que reciben y
transmiten ondas de radio a y de teléfonos celulares o a ofras redes inalámbricas. Cada estación base

á
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cubre un área geográfica (una célula), Si el usuario se mueve de una célula a otra mientras efecfúa
una llamada, ésta se transfiere automáticamente de una célula a la otra sin interrupción.
B) Los interfonos.
Esfos aparatos consisten normalmente en un microteléfono y un pequeño teclado o en un altavoz, un
micrófono y teclas. Fsfos srstemas sue/en estar montados a la entrada de los edificios donde existen
varios apartamentos, Con estos srsfemas, /os visitantes pueden llamar y hablar apretando et botón
apropiado.
C) Los videófonos.
Los videófonos para edificios son, en general, una combinación, de un teléfono de usuario, una
cámara de televisión y un receptor de televisión (transmisión por cabte).
D) Aparatos para comunicación telegráfíca d¡stintos a las máquinas de facsimitado de la partída
84.43.
Se frata esencialmente de aparafos gue transmiten los caracteres, gráficos, imágenes u otros datospreviamente convertidos en impulsos eléctricos apropiados y que, a ta llegada, recogen estos
impulsos y los convierten en seña/es eléctricas convencionates o indicac¡one{ que representan los
caracteres, gráficos, imágenes u otros datos, o bien directamente, en forma de caracteres, gráficos,
imágenes u otros datos.
De esfos aparatos, los principales pueden agruparse como sigue:
l) Aparatos para enviar los mensaies, tales como los transmisores de teclado y los aparatos de
transmisión automática (ejemplo, teletipo o transmisores de teletipo).
2) Aparatos para recibir mensaies (por ejemplo, los receptores de teletipo), en algunos casos e/
receptor y el transmisor están combinados en un solo aparato transmisor-receptor,
3) Aparatos especia/es para telefotograffa. Et material fotográfico auxiliar utilizado con esfos
aparatos, por eiemplo, para el revelado de las pruebas, se c/asffi'ca en el Capítuto gO,
E) Aparatos de Conmutación telefónica o Telegráfica.
1) Aparatos de conmutacíón automática.
Estos aparafos, de los que existen numerosos tipos, tienen como característica principal poder
establecer automáticamente la conexión entre usuarios por medio de seña/es codificadas. Los
aparatos de conmutación automática pueden funcionar por conmutación de circuitos, mensaTes opaquetes' utilizando microprocesadores para conectar a los usuarios por medios electrónicos. Múchos
aparatos de conmutación automática incorporan convertidores analógico-digitales, convert¡dores
digital-analógicos, dispositivos de compresión-descompresión de datos (códecs), módems,
multiplexores, máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datoi y otros dispositivosque permiten la transmisión simultánea en la red de seña/es anatógicas y digitates, y que hacen
posible la transmisión integral de palabras u otros sonidos, caracteres, imágenes u otros datos.
Algunos tipos de aparatos de conmutación automática están constituidos esencialmente por
se/ectores que buscan la linea correspondiente al número marcado y establecen la conexión, Se
acc¡onan automáticamente, ya sea directamente por los impulsos procedentes del aparato que llama,
o bien, por intermedio de otrós órganos llamados registradores,
Los diferentes se/ecfores (preselectores, se/ecfores intermedios, se/ectores terminales o conectores)y' llegado e/ casq los registradores, suelen estar ensamblados en series y en grupos del mismo tipo eÁ
cñasls, llamados secciones de bastidor, gue se colocan en /as centrales, en estanfes metálicos,
llamados bastidores de grupo. Pero en las instalaciones rnenos importantes, sobre todo, pueden estar
montados en un bastidor común llamado central automática.
Los aparatos de conmutación automática también pueden incorporar funciones tales como:
marcación abreviada, llamada en espera, seguimiento de ttamada, multiconferencia, correo de voz,
efc. Fstas funciones son accesibles desde el teléfono del usuario a través de la red telefónica.
Los aparatos de conmutación automática se usan en las redes púbticas o privadas que utilizan una
central automática que esfá conectada a la red pública, Los aparatos de conmutac¡ón automática
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también pueden estar equipados con conso/as similares a las de los teléfonos de usuario, necesarias
para cuando se requiere la intervención de un operador,
2) Aparatos de conmutación no automátíca.
Consisten exteriormente en un bastidor en el que están generalmente unidos los diferentes
dispositivos de conmutación manual, Precisan la intervención de un operador que conecta
manualmente cada llamada recibida en la centralifa. Se componen de avisadores de llamada o de final
que alertan al operador cuando se pide una comunicación o la conversación se ha terminado; aparatos
de operador (a veces montados especialmente); dispositivos de conmutación (tomas de corriente
"hembra" o enchufes drspuesfos en un cuadro y tomas de corriente "macho" o clavijas conecfadas a
cables flexibles); y llaves interruptoras conectadas eléctricamente a las clavijas y los cables y que
permiten al operador responder la llamada, seguir la conversación y anotar el final.
F) Aparatos receptores y transmisores para radiotelefonía y radiotelegrafía.
Este grupo comprende:
l) Los aparatos füos de radiotelefonía o de radiotelegrafía propiamente dichos, emisores y emísores'
receptores, incluidos los que lleven dispositryos especiales utilizados sobre todo en /as grandes
emisoras, tales como los dispositivos para mantener el secreto (principalmente, inversores de
espectro) y los multiplexores (utilizados para transmitir más de dos rnensaT'es simultáneamente) y
ciertos receptores, llamados "receptores de diversidad', que utilizan técnicas de recepción múltiple
pa ra ev ita r i n te rfere nci as.

2) Los radiotransmisores y radiorreceptores para traducción simultánea.
3) Los transmisores automáticos y receptores especia/es para señales de alarma, utilizados en navfos,
aeronaves, etc,
4) Los transmisores, receptores o transmisores-receptores de seña/es telemetría,
5) Los aparatos de radiotelefonía, incluso receptores de radiotelefonfa, para vehículos de motor.
barcos, aviones, trenes, etc,
6) Los receptores portátiles, generalmente operados por baterfa, por ejemplo: receptores portátiles
de llamadas, de alarma, o para buscar personas.
G) Los demás aparatos de comunicacíón.
Este grupo comprende los aparatos para conectarse a una red de comunicación, alámbrica o
inalámbdca, o la transmisión o recepción de voz, otros sonrdos, imágenes u otros datos dentro de la
red.
Las redes de comunicación incluyen, entre otras, los sisfemas para la telecomunicación por corriente
portadora, sisfernas de lfnea digital y sus combinaciones. Pueden configurarse, por ejemplo, como
redes públicas de comunicación, de área local (LAN), de área metropolitana (MAN) y redes extendidas
(WAN), ya sean privadas o abiertas,
Este grupo comprende:
l) Las tarjetas de interfase de red (Por ejemplo, tarjetas de Ethernet)
2) Los aparatos moduladores-demoduladores (módems)
3) Los ruteadores, puentes, cubos, repetidores y adaptadores de canales.
4) Los multiplexores y equipo de línea relacionado ( por ejemplo: trasmisores, receptores o
co nve rt i d o res e I ect ro - ó pt i c os),
5) Los ccídecs (compresores/descompresores de datos) que tienen la capacidad de transmitir y
reci b i r i nfo rmació n d ig i ta l,

6) Los convertidores que transforman las seña/es de impulso en señales de tono,.

PARTES
Salvo Io dispuesto con carácter general respecfo a la clasificación de partes (véanse las
Consideraciones Generales de la Sección XVI), están igualmente comprendidas aquí /as partes de las
máquinas o aparatos de esfa partida,.,"
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-Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

2.1. Teléfonos celulares.

Ubicado el vehículo
artículo 2 de la Ley

¿.

la partida 85.17, la Regla
los lmpuestos Generales

en
de

General 6, tambíén contenida en la fracción l, del
de lmportación y de Exportación, dispone que .,!¿
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los textos de estas subpartidas v de las Notas de las subpartidas asi como mutatis mutand¡s, por las
Realas anteriores. bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo n¡vel. A los
erecros ae esra KeoE. Qrfiaen se dPlrcdn lás Notds de SeCción v de Capítulo, Salvo disposición en
contrario". Tomando en consideración que se trata de "teléfonos celulares", procede su ubicación en
la subpartida de primer nivel sin codificar:

- Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de ofras redes inalámbrícas:

Subsecuentemente, corresponde a los "teléfonos celulares", la subpartida de 2do. nivel con texto:

8517.12. --'Teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas.".

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.1. Teléfonos celulares.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1e y 24, incisod), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que "Las Reqlas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos
Generales de lmportación v de Exportación son ioualmente válidas para establecer dentro de cada

mercanc¡ías su/'efas a operaciones esoecia/es", y que las fracciones se identificarán adicionando al
código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los ',teléfonos
celulares", es:

8517.12.99 "Los demás".

ease Gravable del I

'1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

(Asv
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La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del
citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,
entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artfculo 64, como "el precio pagado por
las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en
el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio
nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos
para su procedente aplícación, en virtud de que en el caso gue nos ocupa, no se acredita el requisito
de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso gue no puede
ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley
Aduanera, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por
exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
idénticas, en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el

segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes
sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento
que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre
mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan
sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 1.|2 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo que se procede, en términos del
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de
Mercancías Simílares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanclas
similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo del artÍculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer
dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados
sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que
hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes
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referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de precio Unitario de
Venta, referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo74 de
la Ley Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de ventá, en los
términos señalados en el artículo74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción ldel artículo74 de la Ley Aduanera, gue
refiere a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la
aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean
idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73,
del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables
que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite elpropio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, ño pueda ser
determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo qre, coniorme a lo
establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación
del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo
establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las
mercancías, en los términos señalados en el artículo77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor delos materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor,,. Es el caso que, por loque este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor dorniciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías haquedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 7'l de la misma Ley.

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo prevísto
en la fracción V del artículo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al método establecido én el articulo 79de la Ley Aduanera vigente.
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Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la
Base Gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos
a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la

determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden
sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En

este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el

artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el

importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, asf como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en

el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de
la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y

cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en

mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de
fa misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la

aplióación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artfculo 72 de
la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de Transacción de mercancías idéntlcas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse
como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración,
debe ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el

caso que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles
fos ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo '112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la Base

Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método de
vaf or de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artfculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la

determinación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares
reguladb en el artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo
ordenamiento legal Aduanero.
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9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el articulo 73 de la
Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares
en términos del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito deque los datos gue se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto Géneral de
lmportación' sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con losprincipios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artículo 79 de la Ley Aduanera,
considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 73 de la Ley Áduanera, el
requísito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en características y composic¡Oh óueles permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables,,, no
obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías
similares, regulado en el articulo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los térmirros
establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación dela base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de
venta, referido en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo
establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

1O. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de precio unitario de venta, éstablecido en el artículo74 de la Ley Aduanera, con arreglo a loprevisto en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
Aduanera, como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que
no estén vinculadas con los vehdedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la
importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracciOn t 

'Oe¡ 
citado

artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancía, ya sea la objeto de
valoración o bien idéntica o s¡rn¡lar gue sea vendida en el mismo estado en que fue importada,
tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mércancía pueda ser considerada
como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto pérrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que
sea "comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, nopuede ser determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procede, en
términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad'del rnétodo de Vator dereconstrucción de mercancías, referido en la fracción lV del citado 71, conforme a su regulación
coñtenida en el artículo77 de la Ley Aduanera.

11. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en el artículo 77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción de las mércancíai, en los
términos señalados en el artículolT de la Ley Aduanera vigente.
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De igual forma para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las
mercancías se deberán sumar los elementos relacionados con el costo o valor de los materiales y de
la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas,
determinando con base en la contabilidad comercial del productor, al no contar con esa información
no pueda ser determinado de conformidad con el método de valor de transacción de las mercancías,
por lo que conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71, se procede a analizar el
método de valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera.

12. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, mediante Ultimo
recurso de valoración, establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Para el caso único, conteniendo mercancía usada, se procede conforme a lo previsto en el "Acuerdo
relativo a la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 (GATT)", publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994 y
que para efectos de la practica administrativa, constituye una fuente formal de nuestro Derecho
Aduanero en materia de valoración aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el
artículo 7, párrafo 2 del citado Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías
en el mercado nacional del país exportador, resulta claro que sea el precio de mercancías flexible,
conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la
base de datos disponibles en territorio nacional según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera, para
el caso concreto, se consideró el precio al que se vende la mercancía materia de valoración el
mercado en que se comercializa, por lo que se tomó el precio que aparece en las páginas siguientes:
www.clasf.mx., www.sequndamano.com. y www.vivanuncios.com.mx. con valores a los que son
comercializadas las mercancías en territorio nacional, así mismo se hace constar las imágenes de
dichos montos.

A continuación se enlistas las diversas mercancías encontradas en las tiendas virtuales a efecto de
recabar los precios de referencia en que se baso la obtención de la base gravable del lmpuesto
General de lmportación, anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, asícomo las imágenes
que corresponden a cada una de las mercancías enlistadas en los inventarios del Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera quedando de la siguiente manera.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario
del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso único
descritas como: Teléfonos celulares. marca HUAWEI, tipo ASCENDEN Y34O, origen China,
Teléfonos celulares. marca HUAWEI, estilo y/o modelo HUAWEI Y625U13, tipo HUAWEI Y625,
origen China, Teléfonos celulares. marca IPHONE, estilo y/o modelo Al3O3, origen China, Teléfonos
celulares. marca MOTOROLA, estilo y/o tipo HB2XAH6AR2AN, tipo l44O origen China, Teléfonos
celulares. marca MOTOROLA, estilo y/o tipo XT1O32, tipo MODEB, origen China,
China y Teléfonos celulares. marca HUAWEI, estilo y,/o tipo HUAWEY Y32OU151, tipo HUAWEY
Y32OU151, origen China, se procede a realizar una investigación en el mercado electrónico, en la
tienda en línea www.clasf.mx. donde se encontraron: Teléfonos celulares. marca HUAWEI, tipo
HUAWEI ASCENDEN Y34O, con precio de $745.OO (Setecientos cuarenta y cinco pesos OO¡OO
M.N.), Teléfonos celulares. marca HUAWEI, tipo HUAWEI Y625, con precio de $'|,OOO.OO (M¡¡ pesos
OO¡OO M.N.), Teléfonos celulares. marca IPHONE, estilo y/o modelo Al3O3, con precio de $9OO.OO
(Novecientos pesos OOÍOO M.N.), Teléfonos celulares. marca MOTOROLA, tipo 1440, con precio de
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$13O.OO (Ciento treinta pesos OO,/IOO M.N.), Teléfonos celulares. marca MOTOROLA, estilo y/o
tipo XT1o32, con precio de $1,199.OO (M¡l ciento noventa y nueve pesos oo/too M.N.), y Teléfonos
cefulares. marca HUAWEI, estilo y/o tipo HUAWEY Y32O, con precio de $5OO.OO (euinientos pesos
OO/1OO M.N.), con características similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y,/o función
para el que fueron diseñados, a las mercancfas descrita en el inventario. Dichos precios servirán de
referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan
las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se
realizaron dichas consultas.
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Para las mercancÍas descritas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, contenidas en el caso único descritas como: Teléfonos celulares. marca ALCATEL,
estilo y/o modelo ONE TOUCH y RAD463, tipo TCT MOBILE y ONE TOUCH origen China, Teléfonos
celulares. marca SAMSUNG, estilo y/o modelo GTB652OL, origen China, Teléfonos celulares. marca
NOKIA, estilo y/o modelo, BL4YW y E5OO2, tipo RM634, origen China, Teléfonos celulares. marca
HUAWEI, estilo y/o modelo HUAWEI G7LO3, origen china, Teléfongs celulares. marca SAMSUNG,
estilo y/o modelo GTS583OL, origen china, Teléfonos celulares. marca ALCATEL, estilo y/o modelo
ONE TOUCH 4O1OA, tipo TCT MOBILE, origen china, Tabletas electrónicas. marca ACER, estilo y/o
modefo 32908311CP49O84, origen china, Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, estilo y/o modelo
GT19195L, origen china, Teléfonos celulares. marca MOTOROLA, estilo y/o modelo XTIO21, tipo
MOCBO origen china, Teléfonos celulares. marca NOKIA, estilo y/o modelo RM1O18, origen china,
Teléfonos celulares. marca NOKIA, estilo y/o modelo 3O3, tipo RM763, origen china, Teléfonos
celulares. marca ZONDA, origen china, Teléfonos celulares. marca ALCATEL, estilo y/o modelo
OT255A, tipo TCT MOBILE, origen China, Teléfonos celulares. marca HUAWEY, estilo y/o modelo
HUAWEY Y635, tipo HUAWEY Y635, origen china, Teléfon-os celulares. marca ZTE, estilo y,/o
modelo ZTE BLADE L2, tipo SRQZTEL2 origen china, Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o
modelo H5OOI tipo ZNFH55F, origen China, Teléfonos celulares. marca LG, origen china, Teléfonos
celulares. marca SAMSUNG, estilo y/o modelo GTS335O, origen china, Teléfonos celulares. marca
LANIX, estilo y/o modelo ILIUM 5106, tipo LANIX, origen china, Teléfonos celulares. marca NOKIA,
estilo y/o modelo CARL ZEISS, origen china, Teléfonos celulares. marca NOKIA, estilo y/o modelo
12Ogb, tipo RH1O6, origen china, y Teléfonos celulares. marca HUAWEI, estilo y/o modelo HUAWEI
CHCUO3, origen china, se procede a realizar una investigación en la tienda en línea:
www.sequndamano.mx. donde se encontraronr Teléfonos celulares. marca ALCATEL, estilo y/o
modelo ONE TOUCH, con precio de $I,OOO.OO (M¡l pesos OOflOO M.N.), Teléfonos celulares. marca
SAMSUNG, estilo y/o modelo GTB652OL, con precio de $299.OO (Doscientos noventa y nueve
pesos OO^OO M.N.), Teléfonos celUlares. marca NOK¡A, estilo y/o modelo, 3O3, con precio de
$4OO.OO (Cuatrocientos pesos OO/OO M.N.), Teléfonos celulares. marca HUAWEI, estilo y,/o
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Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, estilo y/o modelo GTSSB3OL, con precio de $5OO.OO(Quinientos pesos oo/1oo M.N.), Teléfonos celulares. marca ALCATEL, con precio de $75o.Oo(Setecientos cincuenta pesos oo/1oo M.N.), Tabletas electrónicas. marca ACER, con precio de
$9OO.OO (Novecientos pesos OO/IOO M.N.), Teléfonos celulares. marca SAMSUNG, estilo y/o
modelo GT19195L, con precio de $1,5OO.OO (M¡l quinientos pesos OO/IOO M.N.), Teléfonos
celulares. marca MoroRoLA, estilo y/o modelo XTlo2l, con precio de $600.00 (seiscientos p.sos
OO¡OO M.N.), Teléfonos celulares. marca NOKIA, estilo y/o modelo RMlOlB, con precio de $2OO.OO(Doscientos pesos OO4OO M.N.), Teléfonos celulares. marca NOKIA, estilo y/o modelo 3O3, con
precio de $2oo.oo (Doscientos pesos oo/oo M.N.), Teléfonos celulares. marca zoNDA, con precio
de $1,ooo.oo (M¡l pesos oo/1oo M.N.), Teléfonos celulares. marca ALCATEL, estilo y/o modelo
oT255A, con precio de $l99.oo (Ciento noventa y nueve pesos oo/1oo M.N.), Teléfonos celulares.
marca HUAWEY, estilo y/o modelo HUAWEY Y635, tipo HUAWEY Y635, con precio de $SOO.OO
(Ochocientos pesos OO/OO M.N.), Teléfonos celulares. marca ZTE, estilo y/o model o ZTE BLADE
L2, con precio de $1,1oo.oo (M¡l cien pesos oo/oo M.N.), Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o
modelo Hsoof, tipo ZNFHSSF, con precio dá $l,1oo.oo (M¡l cien pesos oo¡oo M.N.), Teléfonos
celulares. marca LG, con precio de $55O.Oo (Quinientos cincuenta pesos Oo/Oo M.N.), teléfonos
celulares. marca SAMSUNG, estilo y,/o modelo GTS335O, con precio de $35O.OO (Trescientos
cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca LANIX, estilo y/o modelo ILIUM 5106,
tipo LANIX, con precio de $75O.OO (Setecientos cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos
celulares. marca NOKIA, con precio de $2,OOO.OO (Dos mil pesos OO,/1OO M.N.), Teléfonos
celulares. marca NOKIA, estilo y/o modelo 106.3, con precio de $1OO.OO (Cien pesos oO/lOO M.N.),y Teléfonos celulares. marca HUAWEI, estilo y/o modelo HUAWEI CHCUO3, precio de $7OO.OO(Setecientos pesos oo/lo0 M.N.), con características similares en cuanto a descripción, marca,
utilidad y/o función para el que fueron diseñados, a las mercancfas descrita en el inventario. Dichos
precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo
anterior se precisan las siguientes ligas e imégenes que hacen constar los valores así como la fecha y
hora en que se realizaron dichas consultas.
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https: //www.sequndamano.mx/anuncios/ciudad-de-mexico/qustavo-a-madero/celulares/celular-
samsu nq-ot-b652Ol-tel cel-tama no-24-i nc-91967537O
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Para las mercancías descritas en el inventario del Acta de lnicio de Procedimíento Administrativo en
Materia Aduanera, contenidas en el caso único descritas como: Teléfonos celulares. marca
MOTOROLA, estilo y/o modelo H94XAH6RR4AN, origen China, Teléfonos celulares. marca
ALCATEL, tipo ONE TOUCH, origen China, Teléfonos celulares. marca MOTOROLA, estilo y,/o
modelo XT6O5 y H7BXAN9JR9AN, tipo MOC12 y RCFMOHTII, origen China, Teléfonos celulares.
marca SAMSUNG, estilo y/o modelo SMG355M, origen China, Teléfonos celulares. marca LG, estilo
y/o modelo E6'12f, tipo ZNFE612F, origen China, Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o modelo
ME97Od, tipo BEJME9TOD origen China, Teléfonos celulares. marca AZUMI, estilo y/o modelo
ASOTQ, tipo AZUMT ASOTQ origen China, Teléfonqs celulqres. marca MOTOROLA, estilo y/o
modelo C65O, origen Singapur, Teléfonos celulares. marca NOK¡A, estilo y/o modelo 7101, tipo
RMBO9, origen Corea, y Teléfonos celulares. marca ALCATEL, estilo y/o modelo ONE TOUCH
5O35A, tipo TCT MOBILE, origen China, se procede a realizar una investigación en la tienda en línea
www.vivanuncios.com.mx. donde se encontraron: Teléfonos celulares. marca MOTOROLA, con precio
de $I,OOO.OO (M¡l pesos OO^OO M.N.), Teléfonos celulares. marca ALCATEL, tipo ONE TOUCH,
con precio de $2,OOO.OO (Dos mll pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca MOTOROLA,
estilo y/o modelo XT6O5, con precio de $5OO.OO (Quinientos pesos OO/OO M.N.), Teléfonos
celulares. marca SAMSUNG, estilo y/o modelo SMG355M, con precio de $1,IOO.OO (M¡l cien pesos
OO¡OO M.N.), Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o modelo E612f, con precio de $35O.OO
(Trescientos cincuenta pesos OO/1OO M.N.), Teléfonos celulares. marca LG, estilo y/o modelo
ME97Od, con precio de $15O.OO (Ciento cincuenta pesos OO/IOO M.N.), Teléfonos celulares. marca
AZUMI, estilo y/o modelo ASOTQ, con precio de $25O.OO (Doscientos cincuenta pesos OO/OO
M.N.), Teléfonos celulares. marca MOTOROLA, estilo y/o modelo C65O, con precio de $1OO.OO
(Ciento pesos OO/IOO M.N.), Teléfonos celulares. marca NOKIA, estilo y/o modelo 7101, tipo
RMBO9, con precio de $3OO.OO (Trescientos pesos OO/OO M.N.) y Teléfonos celulares.
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ALCATEL, estilo y/o modelo ONE TOUCH SO35A, con precio de $2SO.OO (Doscientos ochenta
pesos OO/1OO M.N.), con características similares, en cuanto a descripción, marca, utilidad y/o
función para el que fueron diseñados, a las mercancías descrita en el inventario. Dichos precios
servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior
se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora enque se realizaron dichas consultas.
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para las mercancías usadas del caso único
es:

Valor Aduana Caso Único $30,o51.OO

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor
aduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente
el 03 de noviembre de2A17, y que no acreditaron su legal estancia, tenenciay/o importación en el
país.

Caso tlnico: ---------

SECRETARiA OE FINANZAS
UNTDAD OE tNTELTGENCIA FINAI¡9IERA

cooRotNAclóN €JgcuilvA D€ vERtFtcAc¡óN DE coMEncto axl€RloR
Calle Orients 233 N. 178
Co{onla Agricola Oriontal

o€legaoón lztacalco
c.P 08500
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PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA ALCATEL oT255A
TCT

MOBILE
SIN IMEI RAD]35

USAD
EXENTO

DE
NORMA

85r7.12.99 $199.O0

PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA ALCATEL ONE TOUCH
TCT

MOBILE
SIN IMEI RAD315

USAD
EXENTO

DE
NORMA

8517.',12.99
$1,OO0.

o0
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'l PIEZA
TELEFONO
CELULAR CHINA ONE TOUCH

4010A
TCT

MOBILE SIN IMEI RAD3]7 USAD EXENTO
DE

NORMA
8517.12.99 $750.0

1 PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA ALCATEL ONE TOUCH
50354

TCT
MOBILE SIN IME¡ RAD332 USAD EXENTO

DE
NORMA

8517.1299 $280.O
0

I PIEZA TELEFONO
CELULAR CH¡NA IPHONE A1303 SIN¡ TIPO SIN IMEI 579C413038 USAD EXENfO

DE
NORMA

8517.12.99 $900.0
o

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA ZONDA SIN MODELO SIN TIPO SIN IMEI SIN SERIE

USAD EXENTO
DE

NQRMA
aü7.12.99 $r,o00.

00

PIEZA IELEFONO
CELULAR CHINA LANIX ILIUM 5]06 LANIX 3537830684160

50 zc4s]06 USAD EXENTO
DE

NORMA
8517.12.99 $750.O

0

PIEZA IELEFONO
CELULAR CHINA HUAWEI HUAWEY

Y320U151
HUAWEY
Y320Ut5l

86r37801875507 L7C4t41452042
.188

USAD
EXENTO

DE
NORMA

8517.12.99 $500.0

PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA LU ME970d BEJME9T
0n427001109t09 711MMUM110910 USAD EXENTO

DE
NORMA

8517.12.99 $1s0.00

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA L6 S¡N MODELO SIN T¡PO SIN IMEI SIN SERIE USAD

o
EXENTO

DE
NORMA

8s17.r2.99 $ss0.0
0

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA NOKIA 'r208b RH]O6 01192900442214

o 0551786DO284C USAD
n

EXENTO
DE

NORMA
8sI7.12.99 $r00.o0

1 PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA NOKIA RMrO18 SIN TIPO 35362706139543

z PDNRM'I018 USAD
o

EXENTO
DE

NORMA
aü7.12.99 $200.0

o

I P¡EZA TELEFONO
CELULAR CHINA NOKIA BL4YW SIN TIPO SIN IMEI SIN SERIE

USAD EXENTO
DE

NORN4A
8517.12.99 $400.0

1 PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA NOKIA CARL ZEISS SIN TIPO SIN IMEI SIN SERIE

USAD EXENTO
DE

NORMA
45/,7.1299 $2,O0O.

I PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA NOKIA RM763 3s827904s61232

0
059L6W2KS28h

D524
USAD EXENTO

DE
NORMA

8517.12.99 $200.o
0

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA NOKIA E5002 RM634 35792004301196

O59KlF8HS0112l USAD
o

EXENTO
DE

NORMA
85t7.12.99 $400.0

PIEZA IELEFONO
CELULAR CHINA SAMSUN

SMG355M SIN TIPO 353Q1107959447
9 RVIH2OT2QXT USAD EXENTO

DE
NORMA

4517.12.99 $r,100.0
o

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA SAMSUN

u I boJzuL SIN TIPO 355020403682
37 RUKZB7654OP USAD EXENTO

DE
NORMA

85t7.12.99 $299.0
o

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA SAMSUN

GTS335O SIN TIPO 35190805333316
6 R21C329GODH USAD EXENTO

DE
NORMA

4517.12.99 $350.0
o

SECRE"f ARiA OE FINA¡¡ZAg
UNIDAD DE INTELI€ENC¡A FINANCIERA

cooRDrNActóN FJ€cuIvA oE vEq¡FtcActóN oE coMEncto EXT:RIoR
Calle Or;ente ag3_N. i78
Colonja Agrlcda Oriontál

Delegación iitacatco
. c.P 08500

't.5701-4746
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1 PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA
SAMSUN

GTS583OL SIN TIPO
35618004319608

I ROHB784849K
USAD

EXENTO
DE

NORMA
8517.12.99

$500.0
0

1 PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA
SAMSUN

G
GTS583OL SIN TIPO

356r800436933
08 RRAB716OO8J

USAD
EXENTO

DE
NORMA

óat t.tz.YJ $500.o
o

I PIEZA TELEFONO
CELULAR

SINGAP
UR

MOTORO
LA c650 SIN TIPO 35436r0008379

38
IHDT56EK1

USAD
EXENTO

DE
NORMA

8517.12.99 $r00.00

'l PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA
MOTORO

LA
Hg4XAH6RR4

AN SIN TIPO SIN IMEI AZ489CTs853 USAD
EXENTO

DE
NORMA

8517.12.99
$r,000.

oo

1 PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA
MOTORO

LA
H82XAH6AR2

AN
1440

10240c2435730
00 IHDT56N1

USAD
EXENTO

DE
NORMA

ó3t r.t¿.YJ $130.00

I PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA
MOTORO

LA
XT6O5 MOCl2 35855004r0n36

5JHUOZOOAL
USAD

EXENTO
DE

NORMA
8517.12.99

9500.0
0

,]
PIEZA TELEFONO

CELULAR
CHINA

MOTORO
LA

xT1032 MODEB
3s930705815353

RTIMQXHl3 USAD
EXENTO

DE
NORMA

8517.12.99
$1,r99.0

0

1 PIEZA
TELEFONO
CELULAR CHINA

MOTORO
LA

xT1032 MODEB
3593070558103

on RTHMQXTl3 USAD
EXENTO

DE
NORMA

8517.r2.99
cl 100 ñ

o

1 PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA
SIN

MARCA
RAD463 ONE

TOUCH SIN IMEI SIN SERIE
USAD

EXENTO
DE

NORMA
8517.12.99

$1,000.

PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA ALCATEL SIN MODELO ONE
TOUCH SIN IMEI SIN SERIE

USAD
EXENTO

DE
NORMA

óat Ltz.JY $2,000
00

.I
PIEZA TELEFONO

CELULAR
CHINA HUAWEI

HUAWEY
Y635

HUAWEY
Y635

86644002011348
7

K8PDU]5416009
787

USAD
EXENTO

DE
NORMA

ó3t t.tz.YJ $800.0
o

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA HUAWEI HUAWEI

G7LO3 SIN TIPO SIN IMEI orsG7t03 USAD
EXENTO

DE
NORMA

8517.12.99
$950.0

0

PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA HUAWEI ASCENDEN
Y340U81

HUAWEI
ASCEND
EN Y34O

86956601505121 120DU14819000
504

USAD
EXENTO

DE
NORMA

8517.12.99 $745.0
o

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA HUAWEI

HUAWEI
Y625Ul3

HUAWEI
Y625

8663400265462
29

T6ZBBBB54]6O
0994

USAD
o

EXENTO
DE

NORMA
8517.12.99

$1,000.
00

PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA HUAWEI
HUAWEI
CHCUO3

SIN TIPO
866779023744A

34
4584Cl5CO1009

498
USAD

EXENTO
DE

NORMA
8517.12.99

$700.0
n

PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA
SAMSUN

GTt9195L SIN TIPO
357957061s7069

5
19195LGSMH

R21D9O4JWYK
USAD

EXENTO
DE

NORMA
8517.12.99 $r,500.

00

PIEZA
IELEFONO
CELULAR

CHINA AZUMI A5OTQ
AZUMI
A5OTO

3539470703675
65

1201607040976
67

USAD
o

EXENTO
DE

NORMA
8517.12.99

$250.0
o

-//r
SECRFÍARíA oE FINANZAS

UNIDA' PE INTSLIGENCIA FINANCIERA
COORDINACIÓN EJECUTTVA OF VERIFICACIóN OT COMERCIO EXTERIOR

Calle Odente 233 N. 178
Colonia Agríc$la Orien€l

oelegación lztacalco
c.P 08500
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Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso único: 43 piezas de
teléfono celular y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo,
de origen y procedencia extranjera asciende a la cantidad de $3O,O5I.OO (Treinta mil cincuenta y un
pesos OO/1OO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Las fracciones arancelarias 8471.30.01 y 8517.12.99, se encuentra exenta del pago del lmpuesto
General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1", primer
párrafo, fracción lV, y segundo pérrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al
Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 8471.30.01, del caso único, se encuentran
sujetas al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-O19-SCFI-1998, conforme a lo dispuesto
en el artículo 1e, del ACUERDO, que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al país, y en el de su salida,
contenido en el Anexo 2,41de| Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios
de carácter general de materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Féderación
def 31 de diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio
informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2O:l3,31de diciembre
de 2013, 25 de marzo de 2014,11 de agosto de 2O14, OB de enero de 2O15, 05 de febrero de 2015, 15 de

SECRETAFIA OE FINANZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA

COORDINACIÓN EJECUT¡VA OE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

cale odente 233 N. 178
Co{onia Agrlcola Orionial

Delegación lzlacalco
c.P o8so0

T.5701-4746
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PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA zrE ZTE BLADE

L2
SROZTEL 86608702351991

1
32ü42A45A28 USAD EXENTO

DE
NORMA

8517.12.99 $1,100.o
o

PIEZA TELEFONO
CELULAR

KOREA NOKIA z01 RM809 3593360458522
79 059N4N9FTOl USAD EXENTO

DE
NORMA

4517.1299 $300.0
0

PIEZA
TELEFONO
CELULAR CHINA

MOTORO
LA

H78XAN9JR9
AN

RCFMOH
v1

o0240005522A9
4Q 5H6H USAD EXENTO

DE
NORMA

8517.12.99 $s00.o
o

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA

MOTORO
LA xTt02l f40cBo 35929305102228

1
RTIMQXTl4O579 USAD

o
EXENTO

DE
NORMA

8517.12.99 $600.0
0

PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA LG H500f ZNFH55F 3590830638382 50BCYEA38202

0
USAD

o
EXENTO

DE
NORMA

8517.1239 $1,10O.0
0

1 PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA 8612f zNFE6l2

F
355n80sO06449

3
2locYHE00644 USAD EXENTO

DE
NORMA

85r7.12.99 $3so.o
0

PIEZA TABLETA CHINA ACER 3290831rCP49
084 SIN TIPO SIN IMEI SIN SERIE

USAD

NO
CUMPLE

NOM.
024-SCFI

-2013

8471.30.01 s900.0
o

s4/67
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junio de 20'15, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2O16, 01 de abril de 2016, 26 de agosto de 2Q16,27
de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016,26 de diciembre de 2016 y 07 de junio de 2017.

Las mercancías clasificadas en la fracciones arancelarias: 8471.30.01 con funcionamiento electrónico,
del caso único se encuentran sujetas al cumplimiento de las especificaciones del Capítulo 5
(lnformación Comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM-O24-SCFI-2O13, publicada en el Diario
Oficial de las Federación del 12 de agosto de 2013, y a lo dispuesto en el artículo 3 fracción lll del
ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación
en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el
punto de su entrada al país y en el de su salida, contenido en el anexo 2.4J del Acuerdo por el que la
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012, modificadas mediante
diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013,
13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2A13,25 de marzo de 2014,11 de agosto de 2014, OB de
enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2O15, 15 de enero de 2016,
01 de abril de 2016,26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, '17 de noviembre de 2016, 26 de
diciembre de 2016 y 07 de junio de 2017.

Las mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 85"a7.12.99, del caso único se encuentran
exentas al cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y en virtud de no haberse exhibido prueba o
alegato alguno que las desvirtuara, se determinó que no fue acreditada la legal importación,
estancia o tenencia de la mercancía de mérito en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo
146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de
mercancÍas de procedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación
aduanera que acredite su legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o
factura, tal y como se transcribe a continuación:

"Artfculo 146.La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera,
a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de
los siguientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos
electrónicos o digitales, que de acuerdo a /as disposiciones legales aplicables y las reglas
que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,
transporte o manejo.
Tratándose de la enajenación de vehículos importados, en definitiva, el importador
deberá entregar el pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones
posteriores, el adquirente deberá exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la
legal estancia delvehÍculo en el país.

Il. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta,
o la documentación que acredite la entrega de /as mercancías por parte de la Secretaría.

III. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de
contribuyenfes, o en su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los
requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación.

SECRETARIA DE F¡NA}¡ZAS
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIENA

COORDINACIÓN EJECUIIVA oE VERIFICAGIÓN DE coMERcIo EXT€RI0R

callo 0ri€nt6 293 N. 178
Colonia Agrlcola Oriental

D€legación l¿acalco
c.P 08500
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Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las
infracciones establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera así
como en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV del mismo ordenamiento legal, por lo que el C.
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistenle en el
Caso tlnico: 43 piezas de teléfono celular y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin
modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, de origen y procedencia
extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera de
referencia, preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artículo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación,
quien introduzca al país o extraiga de él mercancias, en cualguiera de tos sigurenfes casos..

l. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su casq de
/as cuofas compensatorias, que deban cubrirse,

'i' 
Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la tegalesfancia o

tenencia de /as mercancías en el país o que se sometieron a los trámites prewsfos en esfa
Ley, para su introducción al territorio nacional o para su salida del mismo. Se considera
que se encuentran dentro de este supuesfq las mercancía.s que se presenfe n ante el
mecanismo de selección automatizado sin pedimento, cuando ésfe sea exigible, o con un
pedimento que no corresponda.

"Artículo 179. Las sanciones estab/ecrdas por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene,
comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercanclas extranjeras, sín
c(.?,mprobar su legal estancrb en el pafs.,,

"Artfculo 184. Cometen las infracciones relacionadas con tas obligaciones de transmitir y
presentan información y documentación, así como declaraciones, quienes:
'*tv. 

o^¡t", o asienten datos inexacfos en relación con el cumplimiento de las normas
oficiales mexicanas de información comercial.

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera,
descritas en Caso unico, no desvirtuó las causales de embargo precautorio previstas en el artículo 151,
primer párrafo, fracciones ll y lll, de la Ley Aduanera, señalada en el Acta de lnicio de procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 03 de noviembre de 2A17,la mercancía consistente Caso
Unico: 43 piezas de teléfono celular y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo,
varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana OL $¡O,OS1.OO(Treinta mil cincuenta y un pesos OO/IOO M.N.), tal como se ha puntualizado en la presente resolución,
pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artfculo lg3-A, primer párrafo, fracción
lll de la Ley Aduanera en vigor.

SECRFTAFíA DE FtNANzAs
UN¡DAD DE INTELIGENCIA F¡NANCIERA

COOEDINACIÓN EJECTMVA OE VEBIFICACIÓN OE COSIEFCIO EXTEq¡OR
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Delegación l¿a€alco
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Derivado de lo supracitado, esta
Contribuciones Omitidas.
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Autoridad Administrativa, procede a efectuar el cálculo de las

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Único: 43 piezas de teléfono celular
y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y
procedencia extranjera, asciende a la cantidad de $3O,O51.OO (Treinta mil cincuenta y un pesos OO/1OO
M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos;
por lo que se procede a determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación
de comercio exterior que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Agregado causado, su importe se obtiene
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor
Agregado, la tasa del 160/o por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que
debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo,
fracción lV y segundo párrafo,24, pnmer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado en vigor.

"Artfculo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en
esta Ley, las personas fi3icas y las morales que, en territorio nacional, realicen los
acfos o actividades siguientes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, /a fasa del 16%. El
impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos
valores,"

"Artículo 24,- Para /os efectos de esta Ley, se considera importación de bienes o de
servicios:
l.- La introducción al país de bienes.

'Artículo 27.- Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de
bienes tangibles, se consrderará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General

' de lmportación, adicionado con el monto de este último gravamen y de los demás que se
tengan que pagar con motivo de la importación,.."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del
Caso tJnico: 43 p¡ezas de teléfono celular y tableta, usados, var¡as marcas, var¡os modelos y s¡n
modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedenc¡a extran¡era, con un valor en aduana en cantidad
de $3O,O5I.OO (Treinta mil cincuenta y un pesos OO/IOO M.N.), la tasa del 16% por concepto del
impuesto al valor agregado, resultando el importe de $4,808.16 (Cuatro mil ochocientos ocho pesos
rc/1OA M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

SÍCRETAF'A OE FINA$IZAS
UNIDAD DE INTEUGENCIA FINANEIERA

qooRDrNActóN eJ€cunvA oe yERrFrcActóN oe couEnc¡o rxfemon
caile orisnle 233 N. 178
Coloilia Agrlcola Or¡ontal

D€logación l¡acalco
c.P 085@
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En dicho sentldo, por la mercancía consistente en Caso unico: 43 piezas de teléfono celular y tableta,
usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera, con un valor en aduana de $3O,O51.OO (Treinta mil cincuenta y un pesos OO/OO M.N.),
clasificadas en las fracciones arancelarias ya descritas, se generó la omisión de los impuestos siguientes:

ACTUALIZACIÓN

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la rnercancía de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago total del lmpuesto al Valor Agregado, con
fundamento en el artfculo 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado
supletoriamente en materia aduanera, por así disponerlo el artículo le de la Ley Aduanera vigente, se
procede a actualizar el monto de la referida contribución, por virtud del transcurso del tiempo y con
motivo del cambio de precios en el país, por el período transcurrido entre la fecha en que debió
hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se
realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56, primer párrafo,
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5-A, último pérrafo y 28, primer párrafo de la Ley del
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en gue el pago se efectúe, tomando como base
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.0216. se determinó tomando el fndice Nacional de Precios al Consumidor
de 131.508, correspondiente al mes de enero de 2018 (Nota: mes anterior al más reciente del período),
publicado en el Diario Oficial de la Federación el O9 de febrero de 2018, expresado con base 'segunda
quincena de diciembre de 2OlO=lOO", según comunicado del Banco de México publicado en el Diario
Oficial de la Federación con fecha 25 de enero de 2O1'l; divídiéndolo entre el fndice Nacional de precios
al Consumidor de 128.717, correspondiente al mes de octubre de 2017 (Nota: mes anterior al más
antiguo del período), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 2017,
ambos lndices publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía de conformidad con los
artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo Primero Transitorios de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadlstica y Geografía Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
abril de 2OOB, expresado también con la base "segtunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO".

|.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

t.N.P.C.

t.N.P.C.

Enero/2O18

Octubre/2O17

'131.508

128.717

(D.O.F. 09-02-2018)

(D,O.F. 10-11-2017)

SECRgTARIA DE FINA¡IZAS
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Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso tlnico, se aplica el Factor de
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor
Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $4,808.16 (Cuatro mil ochocientos ocho pesos 16/100
M.N.), por el factor de actualización 1.0216, dando como resultado de $4,912.O1 (Cuatro mil novecientos
doce pesos OlfiOO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $4,912.01 (Cuatro mil novecientos doce pesos O1^OO
M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado
en la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente,
se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por
la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el
porcentaje de 6.67Yo, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos
vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de noviembre de 2017 al mes de marzo
del 2018, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación 2017 y
2018, en relación con lo que dispone el artfculo 8 de la Ley de lngresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2017 y 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2016 y
15 de noviembre de 2O17.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes
en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de
noviembre de 2017 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión
de la presente resolución, es decir, el mes de marzo de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

SÉCRFTARiA OE FINANZAS
UNIDAD OE INTELIGENC¡A FINAI{CIEBA

cooRotNActóN EJEcUírvA oE vsRtFtcAclóN oE coMEncto EXteRtoR
Calle Oriente 233 N. 178
Colg]ia Agf irsla Oionlal

Delegaoón lztacalco
c.P 08500

1 .5701-4746

Noviembre de2017 15 de noviembre de 2016

15 de noviembre de 2O'16

15 de noviembre de 20'17
'15 de noviembre de 2Ol7
15 de noviembre de 2Ol7
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el6.670/o se aplica al
importe de las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $4,gl2.Ol (Cuatro
mil novecientos doce pesos OlfiOO M.N.), por concepto del lmpuesto al Valor Agregado omitido, en el
caso concreto, resultando una cantidad de $327.63 (Trescientos veintisiete pesos 63/100 M.N.), por
concepto de recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

MULTAS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extraniera, consistente en Caso tlnico: 43 piezas de teléfono celular y tableta, usados, varias
marcas, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, y
responsable directo, no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el país de dicha
mercancía, con la documentación a la que alude el artículo 146 de la Ley Aduanera vigente, cometió la
infracción prevista por el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X, por lo que se le sancionará en
términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la referida Ley Aduanera, preceptos que transcritos en
líneas anteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia
o tenencia en el país de las mercancfas antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes en
Caso tlnico: 43 piezas de teléfono celular y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin
modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de
$3o,o5l.oo (Treinta mil cincuenta y un pesos oo/1oO M.N.), se encuentran exentas del pago del
lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera, no exhibió la documentación aduanal correspondiente para
acreditar la legal importación de dichas mercancÍas en el país o que se sometieron a los trámites
previstos en esta Ley, para su introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de
conformidad con el artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto gue a
la letra díce:

"Artfculo 178. Se aplicarán /as srgurenfes sanciones a quien cometa las infracciones
esfab/ecidas por elartlculo 176 de esta Ley:

lX. Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, tt, ltt o lV de este articulo, según se
trate, o del 70% al loO% del valor comercial de las mercancfas cuando estén exentas, a la
señalada en la fracción X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó
con anterioridad a la presentación de las mercancías, en cuyo caso, únicamenfe se incurrirá
en la sanción prevista en la fracción V del artículo IBS de esta Ley,',

(El énfasis es nuestro).

SECRTTARÍA DE FINANZAS
UNIDA' DE INTELIGENC¡A FINAIdCIESA

cooRpt¡¡eclóu r¡€culvA oE vgqtFtcActÓu DE cogEncto ExrER¡oR
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Colonia Agrícola Oriontal

Delegación l¿acatco
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Ahora bien, a continuación, se
del lmpuesto de lmportación,
como sigue:

Caso Único: ---------
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mercancfas que se encuentran exentas del pago
fracciones arancelarias 8471.3O.01 y 8517.12.99,

precisa cuáles son las
correspondiente a las
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Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía
consístente en Caso Úfnico: 43 piezas de teléfono celular y tableta, usados, var¡as marcas, varios
modelos y s¡n modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedenc¡a extranjera, cuyo valor en
aduana asciende a $3O,O51.OO (Treinta mil cincuenta y un pesos OO/1OO M.N.), el cual se multiplica
por la tasa aplicable del 7OTo, resultando la cantidad de $21,O35.7O (Veintiún mil treinta y cinco pesos
7O/1OO M.N.), cantidad que debió pagar el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera y responsable directo, tal y como se detalla de manera arítmética:

b) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera, descritas en Caso Unico: 43 piezas de teléfono celular y
tableta, usados, varias marcas, var¡os modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y
procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo, fracción |V,24, primer párrafo,

,
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fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de
este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de 92,644.48 (Dos mil seiscientos
cuarenta y cuatro pesos 48AOO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad
de $4,808.16 (Cuatro mil ochocientos ocho pesos 16/'100 M.N.); lo anterior de conformidad con lo
establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo gue a
la letra señala:

"Artículo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine ta omisión total o parcial en el
pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al
comercio exterior, ysea descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio desus facultades,
se aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor
porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artlculo 75 del Código
Fiscal de la Federación.

c) Asimismo y considerando que la mercancía consistentes en el Caso Unico:1 pieza de tableta, usada,
marca ACER, modelo 329OB31|CP49OB4 y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, con un valor en
aduana de $9oo.oo (Novecientos pesos oO¡oo M.N.), sujeta a procedimiento, incumplieron con la
Norma Oficial Mexicana NOM-O24-SCFI-2O13 su conducta infractora encuadra en la infracción
contenida en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV de la Ley Aduanera vigente, relativo a la
omisión del cumplimiento de Norma Oficiales Mexicanas de Información comercial.

"ArtÍculo 184.- Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar
documentación y declaraciones, quienes:

XIV.- Omitan o asienten datos inexacfos en relación con el cumplimiento de las normas
oficiales mexicanas de ínformación comercial'

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, se
hace acreedor a una multa en cantidad de $1B.OO (Dieciocho pesos OO/OO M.N.), que resulta de aplicar el
2o/o del valor en aduana de la mercancía con un valor en aduana de $9OO.OO (Novecientos pesos OO/IOO
M.N.), de conformidad con el artículo 185, primer párrafo, fracción Xlll de la Ley Aduanera vigente, misma
que sé impone en su monto mín¡mo por no existir agravantes en los térnrinos del artículo 198 de la referida
Ley.

"Artfculo /85. Se aplicarán /as slguienfes multas a quienes cometan las infracciones relacionadas con /as
obligaciones de presentar documentación y declaraciones, as/ como de transmisión electrón¡ca de lá
información, prevístas en el articulo 184 de esta Ley :

SECRETARIA DE FINANZAS
UNIDAD OE INTELIGENCIA FINA¡\¡CIER.A
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Xlll. Multa equivalente del 2% al IO% del valor comercial de las mercancías, a la señalada en la fracción
xtv.

Cabe señalar que respecto de la multa por la omisión al pago del lmpuesto al Valor Agregado la
multa en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, y la la
multa por incumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-O24-SCFI-2O13, aplicables a la
mercancía descrita, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundo párrafo
del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece gue:. "cuando por un acto u omisión se
infrinjan diversas disposiciones faca/es a las que correspondan varias multas só/o se aplicará la que
corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número Vll-P-1AS-244,
emítida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, procede únicamente la multa en términos
del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13O, del Código Fiscal de la Federación, ambos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo le de
la Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta
autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS

PR¡MERO.- Respecto de las mercancías descritas en el Casos tJnico, afectas al presente Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en Caso tlnico: 43 piezas de teléfono celular y tableta,
usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y procedencia
extranjera, con un valor en aduana $3O,O51.OO (Treinta mil cincuenta y un pesos OO/1OO M.N.), pasan a
propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll
de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera, descritas en el Casos unico, en cantidad total de $26,275.34
(Veintiséis mil doscientos setenta y cinco pesos 34/1OO M.N.), determinado de conformidad con el
artículo 144, tracción XV de la Ley Aduanera, por los conceptos que han quedado precisados,
integrados de la siguiente manera:

lmpuesto al Valor Agregado Omitido Actualizado

Multa en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX
de la Ley Aduanera

SECRFTAF'A DE FTNANZAS

UNIDAD OE ¡NTELIGENCIA FINANCIERA
cooRDINAcIÓN EJEcUfIvA DÉ VERIFICACIÓN DE COSIERCIO EXTERIOR
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Tercero.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que
se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al
momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle
Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal OBSOO, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la
Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza
de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes
a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el
artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asícomo en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

Cuarto.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 7O del
Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no
sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

Quinto.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extraniera, descritas en el Caso que nos ocupa, que si el crédito fiscal aquí determinado
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente
resofución, tendrá derecho a una reduccíón de un 2Oo/osobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto
de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente.

Sexto.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 1'16 del Código Fiscal de la
Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2O'17, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a
presentar los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan
entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de
esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la
Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.
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b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del

Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema de

Justicia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano
jurisdiccional.

Séptimo.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de

la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

determinado.

Octavo.- Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de ta mercancfa de procedencia extranjera, en comento, por estrados, en términos de lo
dispuesto por los artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y

artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

Noveno.- Finalmente, se informa al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las

iracciones del penúliimo párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, el Servicio

de Administración Tributaria publicará en su página de Internet (www.sat.qob.mx) su nombre,

denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de

conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar

inconforme con la mencíonada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto

en las
sud

AT

ter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a

convenga,

NTAMENT

LINDO.
DINADORA EJECUTIVA DE

IFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

C.c.c.e.p.- Lic. R¡cardo Rfos Garza.- Tltular de la Unldad de lntel¡genc¡a Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de Méx¡co.- Para 5u conocim¡ento'

Presente,
c.c.c.e.p.- L.c.p. Marfa Teresa Velázquez Rodrfguez.- Jefa de Unidad Departamental de Control de Gestión de la Un¡dad de Inteligencia Financieró de la secretarfa

d€ F¡nanzas de la Ciudad de México.- Para su conocimlento, Presente

SECRETAHIA OE FINANZAS
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En la Ciudad de México, siendo las 1O:OO horas del día Ol de marzo de 2018, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERo, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del
Decieto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la f,ederación el 29 de enero
de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,
fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo,
fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4
de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX
y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Fública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en
términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas dísposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de Méxicq el 29 de diciembre de 2O16; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
pérrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y
XXXl,92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones ly Vl del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos'134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de
la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/U|F/CEVCE/O538/2O18, de fecha Ol de marzo de 2018, a través del cual se determinó su
situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera consistentes en Caso unlco: 43 piezas de teléfono celular y
tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, varios tipos y sin tipo, de origen y
procedencia extraniera, en virtud de que se opuso y desapareció después de iniciadas las
facultades de comprobación y en consecqencia no señaló domicilio para oír y recibir
notificaciones. por lo que se realiza la notifiqación de referencia. así como las subsecuentes
notificaciones por estrados. fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los
estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola
Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

SECRETARIA DÉ HN¡ANZA$
UNIDAD OE INTELIGENC|A F¡NANCIERA
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Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección
electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.-

Atentamente

ü

gEcnernnía DE HhtANzAs
UNIDAD OE INTFUGENICIA FINANCIEHA
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Calle Oriente 233 N. 178. Colonia AgrÍcola Oriental

Delegación láacalco,
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l3:O5 horas del día Ol de marzo de 2018, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Veríficación de Comercio Exterior de la
Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con
fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del
Decreto por el gue se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,
fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo,
fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, prímer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX
y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último pérrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en
términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral .l.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y
XXXl,92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones ly Vl del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer pérrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de
la Federación vigente; hace constar:---

La notificación del oficio número SFCDMX/U.FICEVCE/O538/2O18, de fecha Ol de marzo de 2017, a
través del cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes en Caso Único:
43 piezas de teléfono celular y tableta, usados, varias marcas, varios modelos y sin modelo, varios
tipos y sin tipo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO271/17.-----

Se tendrá como fecha de notificación el día 26 de marzo de 2018, es decir el décimo sexto día
siguiente al día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados
del Recinto Fiscal a partir del día Ol de marzo de 2018, contándose para tales efectos el plazo de
quince días a partir del día 02 de marzo de 2018 al 23 de marzo de 2018, tomándose en cuenta los
días 02, 05, 06, 07, 08, 09,12,13,'14,15, 16, 20, 2',, 22 y 23 de marzo de 2018, por ser hábiles y
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descontándose los días 10, 11,"17,.|8, 19, 24y 25 de marzo de 2018, por ser inhébiles, de conformidad
con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

o

Atentamente

itlgffiac Aníbal Soto Vázquez
e Procedimientos Legales
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VIS¡TA DOMICILIARIA:

PAMA NTJMERO:
VALOR EN ADUANA:
CREDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDWW
CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDO9OO277 fi7
Expedlente. CP AOg O 0.271 /17

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE SAN PABLO, ENTRE CALLE ROLDAN Y CALLE ESCUELA MEDICO

MILITAR, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 0601O, DELEGACIÓN
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO.
cPAc90,0.271/17
$3O,Osl.OO (TREINTA MIL CINCUENTA Y UN PESOS OO/|OO M.N')'
s26,27s.34 (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 34nOO
M.N.).

SFCDMX/U|FICEVCE/O538/2O18, DE FECHA O1 DE MARZO DE 20'18, A
TRAVEs DEL cUAL SE DETERMINA sU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO2Nfi7.

EL suscRlTo culrLAHUAc ANÍBAL soTo vAzouEz, EN Mt CARACTER DE DIREcToR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

DE LÁ cooRDtNActóN EJEculvA DE vERtFtcActóN DE coMERclo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtcENclA FtNANctERA DE LA sEcRETARfA DE FtNANzAs DE LA cluDAD DE MÉxlco, slENDo LAs'l3Js HoRAs

DEL DfA 01 DE MARZO DE 2O'I8, HAGO CONSTAR AUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

ofas HABILES coNsEcUTIVoS, coMPUTADos A PARTIR DEL DfA 02 DE MARZO DE 2018 AL 23 DE MARZO DE 2O.I8,

ToMANDosE EN cuENTA Los DfAs 02, 05, 06, 07, 08, 09, 12,13,14,15,16,20, 21,22Y 23 DE MARzo DE 2018' PoR

sen iÁeiLEs v oEsConiÁNoosE aó's óíñ io, rr, tz, 1a,"p,24 y 2s DE MARzo DE 2018, PoR sER INHABILES, DE

coNFoRMIDAD coN EL ARTfcULo l2 DEL cÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, Y SIENDO AUE EL 26 DE

MARzo DE 2018, Es EL DEcIMo sEXTo DfA SIGUIENTE AL DfA EN QUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS

oE rlror¡rrcÁcróÑ pon EsrRADos, Asf coMo EL oFrcro NIJMERo sFcDMx/ulFlcEvcE/os38/2o18, DE FECHA 01

DE MARzo DE 2olg, DtRtGtDo AL c. pRoplETARto, posEEDoR Y/o TENEDoR DE LA MERcANcfA DE
pRocEDENclA ExrRÁNJERA, A TRAVEs DEL cuAL sE DETERMINA su slruAclóN FlscAL EN MATERIA DE

coMERcto EXTERIoR, RELActoNADo coN EL pRocEDrMrENTo ADMrNrsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA NúMERO

CPAO9OO27'j/17; LA ANTERIOR, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 150, PARRAFO IERCERO Y CUARTO DE LA LEY

ADUANERA EN vtcoR y EL AáTfcuLo 134, pRTMER pARRAFo, FRAcclóN lll Y 139 DEL cÓDlco FlscAL DE LA

iEoEnatrOr.¡V¡GENTE; Es MoIVo poR EL cuAL RETTRARÉ DE Los EsTRADos DE LA cooRDlNAclÓN EJEcuTlvA

olvEnieróÁcióñ oe coMERclo EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsrANctAs DE NorlFlcAclóN PoR EsrRADos
óer_ orriro NúMERo sFcDMx/utF/cEvcE/os3s/2or8, DE FECHA 01 DE MARzo DE 2018; oFlclo ouE Es FlJADo,

asI covo EL AcUERDo DE NóTIFIcAcIÓN EN LoS CITADOS ESTRADOS DEL DfA 01 DE MARZO DE 2018, LOS

CUALES SERAN RETIRADoS EL DfA 27 DE MARzo DE 2OI8, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL

T :-'-:1Y:.?!-?91-'-:,---:::::::--------t-:::-:::::-------.-::::¿;,,;;;;---::::---:::----::::::-----------::::::-------------:::------:------:
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